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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

.Enero ae 1921, en cuanto preceptó.a
su articulo 43.

Tarragona, 2 de Noviembre de 1935.
El Ingeniero Jefe, :M.. Menéndez Bo--
De~ ,
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BANCO HIPOTECARIO' DE ESPAsA

En el sorteo celebrado por este Ban
co en el día de hoy. para amortiza
ción de Cédulas hipotecarias -del 6 por
100. han resultado alTortizadas las se
ñB1adas con los números siguien~es:

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE BILBAO

Teniendo en cuenta lo preceptuado
en el Decreto-ley de 6 de Agosto de
i927. Reales órdenes de 7 de Ene
ro de 11 de Junio de 1928. y para
su mejor -cumplimiento. se abre un
concurso -de calidades de carbón
que esta Corporación ha de adqui
rir 'Para sus servicios. durante el
corriente año, con el fin de poder
optar Por el que ,ofrezca característi
cas más convenientes. '

.,Las ofertas se sujetarán al pliego
de condiciones que se halla de mani
fiesto en las oficinas de la Junta, y de
berán ser presentadas antes de las
doce horas deldia 20 ,del corriente
mes. en que tendrá lugar la apertura
de 'Pliegos. ,

Para tomar parte en este <;oncuI"SO
se exigirá el depósito en la Caja de
la Junta, de una fianza provisional de
quinientas pesetas. que se retendrá
hasta la constitución ,de la fianza de
finitiva al autor de la proposición,
aceptada. devolviéndose a los restan·
tes al devolverse el concurso.

Antes de trariscurrir diez (lO) días
del en que se, comunique la adjudi
cación,consignará la, Caja general de

,Depósitos; en metálico o en efectos
de la Deuda pública, al tipo asigna,do
en las disposiciones vigentes. el cinco'
por ciento (5 por lOO, del importe to
tal del sum~ni."tN, como fianza que ha
de resepond~rdel cumplimiento de las
condicionese del {"ontrato~ .

El adjudicatario qtiedará .)bligado a
otorgar ~~"'dtura ante el Notar~o ofi
cial, dentro del indica.do término de
diez (lO) di~;;, siendo de S~ cuenta }"5
gastos que origine. así como el pago
-de los anuncios en los periódicos' ofi-
ciales. ' . '

Bilbao, 2 de- Noviembre de 1935.
El Presiden·.e. Ramón de la Sota.

S-2731

SUBASTA-S

¡iDNISTERIO DE OBRAS PUBU
CAS y COMUNICACIONES

JEFATURA. DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA

Hasta las trece horas deldia 15 del
actual mes se admiten proposiciones
en el Regwo de esta Jefatura. y en
los de lai' 'Provincias liinítrofes de
Barcelona. Lérida, Zaragoza. Ternel y
Castellan de la Plana, a las horas há· '
hiles de oficina, para ,optar a la se
gunda subasta urgente de las o-bras
de suministro de . tela metálica para
:vallas .de protección al tránsito' en las
aristas de los, terraplenes para los ki
lómetros 2 al 26 de la carretera de
tercer orden de Gandesa a Tortosa,
cuyo "presupuesto de, contrata. con
cargo a las bajas de bajas de ba
jasde los· del plan general. asciende
a la cantidad de 3.699.06 'Pesetas, con
un plazo de ejecución ,de un mes a
contar de lá. fecha de' adjudicación
definitiva. .

La fianzs-proyisional que debe de
positar cada proponente es de 111 pe·

. setas. presentando el. resguardo co
rrespondiente en sobre' abierto al mis
mo tiempo que l~ proposición en so
bre cerrado y lacrado¡

La' subasta se' verificará en la' Jefa.:
tura de Obras públicas de ,esta provin
cia.. sita. en la plaza de Olózaga. nú·
mero 2. ante la mesa presidida por el
señor Ingeniero Jefe. a las once ho
ras del día 20 del corriente mes.

El proyecto. pliego de condicion!,:s. '
modelo de proposición y disposicio
ness()bre la forma y condiciones de
presentación, estarán de. manifiesto en
esta Jefatura d-e Obras públicas y en
el' NegoCiado de Conservación y Re
paración de Carréteras del Ministerio
de Obras públicaS. de, Madrid, en los
días y horas. hábiles de oficina.

Cada proposiCión se presentará en
papel timbrado de la clase sexta
(4.50 pesetas) O en papel comú~ con
timbre' móvil de' la misma clase, des
echándose~ .desde luego. toda ,propósi-

-ción que al abrir los pliegos no tenga
cumplido tal .• requisito.

Si se~presentaren d~s o' más pro
posi~iones_ iguales, en el mismo acto
se realizará' licitación. por pujas a la
llana durante el término de quinc~

minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones~ y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad. se
decidirá por medio de sorteo la' ad
judicación del servicio. En los demás
casos se hará Iaaditidicación provi
sional en el acto de la subasta a la
proposición: más económica.

El licitsdor deberá cumplir las dis
posiciones vigentes en la presentación.
especialmente la relación de remune
raciones mínimas al personal que' uti
lice en los trabajos (Decreto-ley de
6 'de Marzo de 1929. G.'!a.CETA \ del 7).
la relativa a Empresas, .Compañias o
Sociedades a los Reales decretos de
12 de Octubre. de. 1923 y 24 de Di·
ciembre de 1925..y la normalidad en
el cumplimiento del Reglamento del
Retiro Obligatorio Obrero de 21 de
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.~ . 524.241 ,3. 50 10
528~3na " 50 ~ ,lO

,:52,g;57a·,a, 80 10 .."
,534.001. a 10 10
'539.931 a: . 40.10 ..
'540.9U ,a 20 .10
541.561··a ".,,-~ '¡O 10
549.901 ·a .,10 10
'~54.411"a, 20 ;10

559.2-01 a.,.,.10 10
560.071 a: 'SO '10',
562.141 a 50 10
563.831 a 40 10
565.661' a íO. 10
556:.521 a 30 lO'

, ,5í~.141 a, .50 10
571.561 a 70 10

.582.231 a 4'0 10
'584.441 a .50· 10;
.595.531 'a '40 10

. 60Q.261 a 7010'
603.511 a 20 10
604.951 a, '60 -10
607.561 a 70 10
62L911 a 20 10
626.831 .a 40 ,10.
631.391 a 400 10
631.211 a .20. 1~
644.'101 a 10, 10 .
646.971 a 80 10
650:S91 a '900 10.'
651.611: a 20 10
653.1118. . .20' 10'

.662.861,.a: .7U, 10,
.,67-0.221 a· 30. 10',.

678.5,6-1 a 70. '10. "
'582.141. a.:. .50 10' ..

683.041 . .a. " 50 .10.
·687.051 a 60' ~ 10
'.694:651 a" ...-60 10
697.081 a. ,90 10,

..697.261 a 70 lO,
" .701~81 ..a ... 90 10.

702.091 a '100 10
, .710.241 a 50 10

714.801,B.. . 10 10
721.461 a 70 10
723.081" a 90 lO'
723.291',a : 300- ,10.,'
726.421 a 30 10
730.4.91 .a 500' 1'0
'738.961' a 70 10
743.961 a 70 10
745.041 ' a. .. 50 '10
752.581' a '90 10'

-764.791' a 800 'lO.
770.391 a 400 '10
7í11:7~f'.a'·· "90" ~10'

. ·713.901,á'- ..10, 10,.
·718.581 ,.á. "SO . 10 o", '~

780.151 a .60 10
¡'82.82-1 '8, 3.0 10
7-87.141 a 50.'10
792.9R a 80' - .1Q
807.371 a. 80 "10'
810.491 ,a 500. 10
81'3.881 .a 90 10
821.271 a 80' 10
822:.321 .a 30 10'
8,26.641 ' á. 50. ·10
836.761 a. 70' 10
8S7.461 a" 70 10
840.821 . a :~ 30 10
848.991. a 849.000 10
852.901' a 10' 10
856.021.. a 30" 10
864.901 a 10 10 '
8lm.681, a 90'" t(}
S68.18La : .,90. '10.
880.291 a 300' ,10 .'
881.011 a 20 10
892:031 a '40' 10'-
897.861 a. .70 11)

-'-898~41'~'~ '-50- ',e 1'0 : .. ,
'''9'06.561"' a.." '70"' 10'.' -.....

'. I;.$ 'Céduiai amortizadas. ciJya -mune.
ración:.antecea~·se reelIÍl:bolsarán~a ,la
,par~·'con dedneción"'de los: dérechos
reaJés"·cOITespóadientes..'desde "el) día
1.° de 'Febterode 't936. en las,oflci
.nas·~del' Banco. enMadri~' Paseo -de
'Recoletos. la.deiando de devengar in-
tereses desde la misma' 'fecha." .'
: Lo' que ,se J:'Ooe ·en -eonocimiento

del ~ú,blieo pO,r medio de este ·anun:.
doO; eon,arreglo-·a;lO'que -disponen los
arti-cubsU7 y US-uelos EStatutos;~.
. Mao.ri<4·:1.0·. de -NoViembfe:de 1'935.

El Secretario 'genero, Eduardo. Leclé..
.re y, ~éndez. ':

. X-5208

B...\NCO EXTERIOR 'DE-.ESPMtA-

. Hbiendo sufrido.' extra+.ío el resguar-.
do nÚínero'72 expedido con féclla'~

de Julio de 1933~tiCreditati'Vo 'de' h3,~
ber sidó depositadó por D.' Manuel To~
r-res·E~z' ·en' este Bárico' Exterior
de España el, extracto'dé iriSCripdÓli
uúmero '2.4'83. comprensivo:-;dé cmcó·se
cionés 'del miSmó· ·Bancó ;numeridá.$·-del
148.694 '3.1148.698 e· 'inScritas' ~afávo~
del mencionado señor depositante, se
pone en conocimiento del público. para.
que el que se erea con .derecho a; re-:.
clamar'lo veriflqÜe dentÍ"o'def pláZo
de un mes, a contar desde la publica
ción de este anuncio; haciélldosepre-"
'Sente. que ,.expirado, 4j.éb.9 p.~9·:Siñ-l:e",
clama~ióJ:!. •. se ·.exRedirá-nu~vo:R~i"'
do por·duplica4a. qiledaD;qo' ap1:llado él
primero. ' .. '

.M,adrid. 4.4e ,NQviemhre de1935~

El Secretario ,geñeral. ~Aleiandro" de
-ITrzáiz. .

Xc-5232

C9M:PÁÑ~ ·,ARRE..~A.TARci:.:. ~EL
MONO,POLlO DE.,PETROLEOS~ .~.. ~A.;

cO"....CV1\SO C. A.,' 127, PAitA. ü IDQUls¡;"
cI6N DE HOjALATA EN RAMA PARA FABBI-

CACIÓN -DE :·LA.TASP.ETRO~
·.NeceSitando, adqui~r esta ;Compañía

hojálata: 'en rama para fabricacióli"de
latas petroleras,. invita a los fabrican·
tes' 'naeionaIes' de esta- 'clase'-de ixíate
riales. a presentar pro'posicionespa~a
todo o parte d~ este" suministro/ eón
ar-reglo al' Pliego de .Condiciones 'Téc
nicas y' Adm~.fstrativas-Y. al' Modelo
deproposición~'queeslará a 'ladispo
siciónd~' loSo concurrenteS .todos los'
dias, laborabl~:de diez a doce; en ''1á-'
Oficina Central .de !ti. Compaiií~'De
parlarqento: de :Explotación. Sección 'de
Compras .- y Airoacenes; Torija 9. Ma~

dri~ ·durant.e .e1plazo' dead11Íisióri:de
proposiciones,queterrilinará 'el día 18'
de Noviembre,' a,'1ás doce ·de·la.:ma:.-:
ñana•.'C••.' . ,. " ' .•.. ' ,,' ':,

Lás ()-feIj:ashán de entre,garse.,pór- .
duplicado y bajo recibo en' SeCretaria
generaL "Negociado' 'de' ReCepcioil":d~
~liegos,'para . Conctirsos", Ó' enviarse'
por- correo certificad9'y con, acw;'e '-de
recibo, "c.onsideráildose en' este caso'
cónio r.ech~.·de;entregala de recepción.
eI( Campsa. ' .. , , .- . '... : .',
: Madri~ '5 de.- Noviémbre :de ·19,35.~

m'Directór gene~·J'. Arvilla.' '.. ".
. ". . ,. "'~23I'
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COMPA...~U" NACIONAL DE LOS FE
RROCARRILES DEL OESTE DE

ESP.áSA.

CO~1PARIA ARRENDATARL~ DEL
MOXOPOLIO DE PETROLEO::;. s.. -<\.

BANCO HERRERO

Oviedo.

1Iabiéndose extra,,"iado en poder d-el
llter.::;.ado el resguardo de depósito nü
mel'O 22.489. expedido por este Banco
el 30 de Octubre de 1930 a favor de
D. Angel Cordera Caveda. de Sancti
Spiritus (Cuba). comprensivo de pese
tas nomínale::; 70.000, Deuda !¡lérpetua,
interior. -1 %, ~ tn~s titulós serie B.
números 141.149/51; uno serie D, mi
mero 40.546, }. uno serie F, número
19.268, se hace público en cumplimiento
de lo pre<:eptuado en los articulos 12 y
ti de nuestros Estatutos sociales; ad
virtiendoque, de no presentarse r.ecla
mación justificada en el término de
treinta dias, a contar-de la fecha de la
publicación de este annneio en la "Gap
ceta de Madrid" y en un diario de
Oviedo, se ex.pedirá nu.e\;o resguardo. a
nombre del expresado titular, sin res
ponsabilidad para este Banco.

Oviedo, 31 de Octubre de 1935.-Por
el Banco Herrero, el Director general,
Antonio P. Hidalgo.

Concurso C. A. 128, para la adquisición
de latas litografiadas para lubrieante-s.

Necl:sitao.do adquirir esta Compañia
lata i Ji togiatiaclas para lubr'cantt'''.
in....ita a Jos fabricantes nacionales UI::
esta clase de materiales a presentar
propo.siciones para todo o parle de es·
te suministro, con arreglo al pliego <:ie
condiciones técnicas ~. admínish'ati":lS
~' al modelo de proposición, que estarán
a la disposición de los concursantt::s lo
dos los días laborables, de diez a doce,
en la Ofidna Cenh'al de la COlll:j;<lüiu,
Departsmt::llto de Explotación, SCl·c;Ún
Cúmpr:lS :.' Alma~encs, TOt"Íja, 9, ~la·

drid, durante el plazo de admisión de
pmpo!Siciones, que tt'l·llIip.ad t:I día 18
de XO\·~emhrc. a las doce de la mañana.

Las ofertas han de entregarse por du.

. El Consl:jo de Ad..-:n.inistración de esta

..Compañia ha acordado qll4;: el martes

Idía 19 de Noviembre corriente, a las
once de la mañana, se v.erifiquen los
sorteos de las ;.uO Obligaciones N"acio
'nal del Oeste dI:: España; 461 ~lédina del
Ca.mpo a Zamora y Orense a Vigo, y 91
Medina a Salamanca, que deben amor

. tizarse :r cuyo reembolso corresponde
al vencimiento de 1." de Enero de
1936.

Lo que se hace saber para eonoci~

miento de los señores portadores ue
las ex.p.rl:sadas S<;'I'ies de obligacIones.
por si desei:l.n concurrir al sorteo, que
strá pübJico y tendrá. lugar en el día
señaiado t:n las oficinas del Consl:jo de
Ad.minisl¡·aciÓn, calle d~ San Agustin,

. número :!. primero.
:.\1a.drid,· 5 de XO\'iembre de 1935.

El Secrdario del Consejo de Adminis
tración. José Gil de Bied.nla.

X-523i

X-5230

ORDENACION DE PAGOS DE L..~
CAJA GEhERAL DE DEPOSITOS

5.849, 5..921. 5.926, 5.931. 5.955, 5..982,
6.017. -6.189, 6_197. 6.231. 6.289.6.3~.
6.385, 6..388. 6.391, 6.486, 6.536, 6.547,
6.654, 6_691. 6_835, 6.876, 6.886, 6.934,
6.939. 7_013.- 7.066, 7.069, 7.162, 7.169,
7.312, 7_368. 7.394, 70.422. 7.459, 7.513,
7.52-1, 7.562. 7..587, 7.-658.7.667, 7.740,
7.749, 7.785. 7.925, 7.953. .

Unión Eécrica de Canarias. S. A.
El Director Gerente, Eugene W. Sava
ge.-El Subsecretario, Rafael Cabrera
Suál"ez•.

X---':5241

LA UNION y EL FENIX ESPAÑOL.
CO~IP.AíiIA DE SEGUROS REU~IDOS

Por acuerdo del Consejo de Admi·
nistración de esta Compañia. se cita a
lús señores accionistas a Junta· gene
nl.1 extraordinaria, que se celebrará,
en pl"imeraconvocatoria, el día 30 de
_,oviembre actual, a las dOée de su
mañana, en )íadrid. calle de Alcalá,
número 43, Palacio de la Compañia,
para tratar de la refonna de IOl:i Es
tatutos :1 del ~umento del capital so
cial.

Los señores accionistas que deseen
asistir a est~ Junta, depositarán sus tí
tulos con oCho días de antelación, por
lo menos, al día 30 de Noviembre. en
Madrid, en el domicilio social de la
Compañia o en el Banco Español de
Crédito, calle de Alcalá, número 14, y
en las Sucursales del mismo en pro
vincias,y en Paris en la· Banque de
Paris el desf'Pays-Bas, 3, rue d'Antin,
en la Banque Fran~aise.et Italienne
pour l'_.<\mérique du Sud, 12, rue Ha
lery y en la Ban<¡ne Transatlantique,
17 Boulevard Haussmann.
~Iadrid..5 de Noviembre de 1935.-El
Subdirector general, Alberto l\1artlnez
Pardo.

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Clija gene
ral en 4 de Marzo de 1931. COn los mI
meros 533.29~ de entra.da v 48.886 de
regisll:"o, correspondiente a un depósito
en metálico de 353,43 pesetas, constitui
do porD. Guillermo Roeb L;ngeheilt:r,
de su propiedlid,. a dís.;Josición del se
ñor Delegado de Hacienda de la pró
vincia de ),ladrid, previa sentencia del
Tribunal Económicoaillninistrati"o de la
provincia áe Madrid en recurso contra
acuerdo de la Segunda Junta del Gre
mio de ?_gentes de Negocios en la clasi
ficación de -la contribución industrial
del corriente año; se previene a I~ per-
sona en cuyo poder se halle, qu~ lo
presente en esta Caja Central, en la in
teligencia de que están tomadas las pre-
cauciones .oportunas par;l que no se en
tregue el referido depósito sino a su
legitimo dueño, quedando. dkho r~!s

guardo sin ningún valor ni efecto trans-

I curridos que sean do~ meses, desde la
. publicación de este anuncio en la "Ga-

1
ceta de :\1:ldrid" y t'1 "Boletín Oficial"
de. esta provincia;sinha!Jcrlo presen ía-

I
do, con arreglo a lo dispuesto en el
artícu~o.3.6 del R.e~lammento de 19 de

:\!adrid,· ~ de Octubre de 193j.-EI

1
Xo\..iembre de 192:1.
Ordenador de Pagos, J. Sanz de An.dino.

X-á231

OBUGACIONES· ,A¡\:tORTIZADAS

COMPASU ARRENDATARIA DEL
MQNOPOLIO DE PETROLEOS, .~. A.

_ Habiend,o dispuesto esta CompañíaJa
adquisición de 34· tanqu~ metáli~os

para almacenamiento yservicio. respec
tivamente. para diferentes instalaci,o
-:tes. con· un presupuesto máximo de
ochocientas dieciocho niíl ciento ochen
ta y dos pesetas con cincuenta céIÍti
mos, convoca concurso a los señores
Cvnstructores españoles a quienes pue
de interesar.

Las bases,. planos y demás detalles
estarán de manifiesto en las oficinas
de la Campsa. en Madrid (calle de To
rija, número 9) y en las Factorías de
Barcelona, Bilbao, Gijón ~l Valencia,
todos los dias laborables de diez a.
trece horas.· durante el plazo de admi
sión de ofert.a.s que terminará a las
dOCe de la mañana del dia 20 de No
viembre.
. 'Las proposiciones han de entregarse
bajo.recibo en Secretaria general_uNe
gociado de Recepción de Pliegos para
Concursos~', o enviarse por correo cer,..
liBcado y con acuse de recibo. consi
derándose. en este caso como fecha de
entrega la de recepción en Campsa.
. Madrid. 5 de Noviembre de 1935.

El Director general, J. Arvilla.
·X-5235

AMORTIZACIÓN DE 220 OBUGACIONES DE
LA COMPA..~í.-\.E[..ÉCTRlCAE INDUSTRIAL
DE ~"ERIFE, S. _-\.., DE. 500 PESETAS. AL

6 POR 109. A...~O 1927

Sortt:o celebrado' cinte.· Notario, en 1.D

. de OcfI1.bre de 1935.-.

UNION ELECTRICA DE CA.l.'iARL-tS
<s.A.)

Las obligaciones amortizadas po
drán hacerse efectivas a partir del
1.D de Febrero de 1936, y. tendrán que
pre'sentarse con los cupones número
36 . (vencimiento 1." de Abril) y SI
guientes unidos al título:

18, 51, ;'7. 59. 8S," 175,
233, 393. 39S, 41~, 454, 487.

·SCO, 523. 612, 733, 825, S7S.
973, . 981. 993, 1.0()8. 1.123, 1.131.

1.208, 1.263, 1~13, 1.32.4, 1.352, 1.353.
1.381, 1.407, 1.425, 1.5(){), 1.:)62, 1.6"22,
1.638, 1.6-14, 1.703, 1.72.5, 1.727, 1.73i.
1.811, 1.891; 1.923, 1.928, 1.941, 1.944.
1.973, 1.983, 2.006. 2.073. 2.119, 2.155,
2.157, 2.2Ql. 2.225, 2.259, 2.293, 2.302,
2.318, 2.327. 2.348,2.417,2.449, 2.541,
2.548; 2.6;:'5,2.661. 2.681, 2.77i. 2.801,
2..802, 2.807. 2.848, 2.952, 2.98.9. 3.00-1,
3.030, 3.037, 3.043. 3.071, 3.090, 3.líO, I
3.175, 3.1i9. 3.200, :i.224, 3.259, ·3.27{j,
3.::131, 3.337, 3.340, 3.366, 3.392

1
.3.395,

30436, 3.514. 3.525, 3.533. 3.586. 3.722,
3.744, 3.i81. 3.806, 3.852. -3.862, 3.907.
3.952,3.:97S, 3·.983, 3.988, 3.992. 4.008.
4.027, 4.049, 4.057, 4.061. 4-108. 4.116.
4.146, 4"14:9. 4.219, 4.228. 4.244. 4.292.
4..311, 4.331. 4.332, 4.333, 4.429, 4.4i1,
4..193; 4..516, 4.538, 4.556, 4.570, 4.656,
4.681. 4.722, 4.726, 4.787, 4.796, 4.823,
4.837, 4.854, 4.8-94, 4".fl01. 4.906, 4.918,
4.952, 5.0:n, 5.022, 5.049, 5.0.92. 5.144,
5.2H,5.245. 5.304. 5.397, 5.421, 5.426,
5.454. 5,.502. 5.505, 5.540. 5.545, 5.598,
5.62;, 5.685. 5~691, 5.729, 5.í93~ 5.7:98..
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JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCU.
l't-UMERO 9, DE MADRID

X--5236

!.

JUZGADO DE PRIMERA. L"iSTANCIA
DEL DISTRITO DE EL SALVADOR,.

DE GR..-'\..'~'ADA -

JUZGADO DE PRIMERA INSTAJ.~ClA

~ur..lER9 4. DE MADRID .

plicado y bajo recibo E:n Secretaria ge
neral, Negociado de r-e<:epción de plie
gos para conCl1rsos, o en....iarse por co
rreo certificado v con acuse de. recibo,
considerándose eñ este caso como fecha
de -entrega la de recepción en CA)IPSA.~

).Ia:drid, 5 de Noyiembre de 1935.-EI
Director gent:-al, J. Arvilla.

nientemente dispuesta con todos los 1 Los edificios y jardin que quedan
utensilios para la fabricación' de acei- , descx:.Hos;·li>l dan· por sus ~oatI'O pun
tes por medio de fue'r:za motriz. con tos cardinales con las. tierras de la
algunos cuerpos de edifiCio adosados~ Ihaza en que se ha ~onstruído, la cual,.

.Fábrica de harinas.-Contigua a la segúnqueda'.~"'Puesto,se ha· cercado
fábrica de aceite que se ha descrito I también por el muro de mamposteria
e instalada en parte de los cuerpos de I dicho,.:
la fachada principal; paralela- a la cs- I El .perímetro total, linda: por el
rretera. Todo' el cuerpo que ocupa tie- • frente .~. fachada' de "la fábrica, que es
ne 40 metros -de largo por ocho de ! Oriente, con.la, carretera de la esta
ancho, con' una 'altura de 10-. metros, ¡ dónde 'Doña Mencíaa la carretera
dividida en dos pisos; los muros son ; de Córdoba, a·Jaén, y el muro de cir
de -mampostería de ladrillo de un es- 1 cunvaladón que la rodea, linda: al
'p'esor ·de 60 cénlim-etros; la parte de· ¡ Norte. -<:On el· camino que va· desde
este cuerpo lo ocupa la fábrica de ha- ! :Pozo Cortés al pinar; al Sur, con e!

En vir:tud de lo dispuesto por él rinas, mide 17 metros de largo·y ocho ! camino del Llano de Egás,'Y a Levan
~. J ue:z: de primera instancia -del dis- de ancho, en cuyo local:hay colocados 1 te, con·la unión· de dichos caminos de

trilo de El .Salvador, de esta ciudad, en en el .piso bajo las piedras francesas Llano de Egás y Pozo Cortés. .
providencia de hoy, dictada en los au- para la molienda de trigo. con motor l· y se advierte a ,los licitador.es que
tos de divorcio promovidos por doña eléctrico, con todos .10s artefactos ne- para tomar parte en la subasta deberán
Mercedes Guijarro ,Marro. contra don cesarios para esta industria. . I consignar previamente sobre la mesa
Estanislao ;\!arieges Asensio. se em- Fábrica de .pan."""""Contigua ~ la fá- ' del Juzgado ellO por 100 del expre
plaza a éste para que, en el término I brica de harinas que se acaba de re- sado .tipo, .no admitiéndose posturas
de veinte dias, comparezca y conteste I señal', la 'cual ocupa un. salón.. de. 17 que no cubran, por 10 menos,· las dos
la demanda, proponiendo, en su caso. ~etros de_ largo por cinco· de ancho. terceras p'artes del mismo;· que si se.
la reconvención; previníéndole que, I y en el que se han instalado una ama~ hicieren ..dos' posturas iguales, se abri
de no verificarlo, le parará el· perjui- sadora mecánica y. una máquina sa- rá nueva licitación entre los dos re
cio a que hubiere -lugar en derecho. I hedora, a ·las que mueven .el' motor 1" -matantes.; que la COnSigna.Ción del pre-.

y para su inserción en lo GACETA ., eléctrico de la fábrica de harinas por cio del remate se verificará a los ocho
DE ·~I.AOll.ID, poi ignorarse el paradero í medio de transmisiones. . _ días siguientes al de su aprobación;
del demandado D. Estanislao sIarie- I Casa hahitacíón.-El resto del cuer- ¡ que lostitulos~ suplidos por certifi
ges Asensio, extiendo la presente, que I po principal de los dos pisos. que no- ! cación del Registro,.se hallan de roa":
firmo en Granada a 25 de Octubre de I ocupa la fabrica de harinas, está des- I nifiesto en la Secretaria del que re

1935.-El Secretario, P. A. (ilegible). tinado a habitación o casa y consta I (renda, donde pueden examinarlos los
X-523S I d.e nueve.espacio.sas hahl.·taciones, sur- ¡licitador~s. debiendo .conformarse co~

tldas de agua de pie., la que por la ¡ ellos:y sin derecho á exigir ningunos
índole de su aplicación 10 necesitan; 1 otros, y que las cargas· o gravameneS

¡la puerta de entrada la tiene por el 1 anteriores y preferentes, s.i los hu
patio central de la fábrica. al que se. ¡ lliere, al crédito del Banco actor;. con

I entra. por una puerta que da a la ca-, i tinuarán. subsistentes, entendiéndose
; rr:etera, que tiene tres metros de altura I que el rematante los acepta y, queda

En virtud de providencia diCtada . con una por~da de sillería y. cu:ra 1
1
. subro?ado eD; 1111 r~spOlisabilidad ·.de.

en. el. día de hoy por el señor Juez de puerta es de hIerro. .. . ..' . lo-s -roIsmos, sin destmarse a su extin
pril11era instancia número. 4•. de esta Casa de labor.-Algo separada del I dón eJ. precio del remate. '. - _
capital, en autos de secuestro segui- .edilicio de la fábrica y habitación.· se l· Madrid, .25. de. Octubre de. 1935.
dos a instancia del Procurador don ¡ ha constr-.1Ído también una casa para Visto bueno: el Juez de primera ins
Vicente Ruiz Valarino, en nombre del : la labor. la cual consta de un. cuerpo 'l' tanda (ilegible). - El·Secretario, .Ri-
Banco Hipotecario de España, contra I de 43 metras de largo -por CIOCO ·de . cardo Gómez '
D. Luis Fernandez Trujillos, sobre pa- f ancho, con -cuadra, tinado, cochera. • X"""""-5229
go de pesetas. se saca a la ·...enta en I pajar y dormitorios para los criados. .
pública subasta, que se celebrará por I teniendo detrás un patio para desaho
primera ....ez. doble ~'sirnultáneamt:ll- I go de la misma. vaciadero de estiércol
te en este Juzgado y en el de igual y descansadero<!e1 ganado.
clase de Baena el día 28 de ~ovie.m- I Detrás de la fábrica de aceite se ha
hre próximo, a las once. y por el tip-o . becho un jardin, el cual se riega con
de setenta mil peset:as pactado en la I agua de pie pOr medio de rnan8a de . En virtud de providencia dictada por.
escritura base del procedimiento, la riego. para cuyo efecto tiene su co- el señor Juez de prímera instancia nú
siguiente finc:a: . . 1

1

rrespondiente tubería de precisión del I mero 9, de esta capital,ec autos de.pro-
Una haza de tierra calma al sitio agua Que surte a todas las dependen- cedimiento especial bipot-ecario que si

Llanos de Egás, nombrada también cias de la fábrica. casa habitación y I gue D. José I119.~ Samaniego. contra
la Veguilla, del término de Duque,' de ! jardín y es conducida por una. tube- 1 D. Ramón" de la· Bastida Fernández,
cabida nueve celemiries y rlu-e ...e'es13- ria 'de plomo Para suministrar la fuer . sobre pago de cantidad, se sacan a la

. dales. equi\.'alentes a 49 iL"-=-dS, 73 cen- zaeléctrica se ha instalado una line~ l' venta, 'en,' pública y segunda subasta,
tiáreas y 27 dccimelr~; que Jinda: al de alta tensíün. que parte de la caseta por término de veinte días y -en las
Norte. con el cam:IlO que va desde el de en trada de la .Sociedad EJéch-ica cantidades de treinta y tres mil sete·
Pilar a1· Pozo Cortfs; al Poniente. con Industrial· Española, que tiene en la cientas cincuenta. veintisiete mil tres
la carretera que \;onduce desde ls. es- villa..te Duque, cuya línea tiene de dentas setenta y cinco y w:intiocho
tadón de Doña Jlencia a la carretera longitud de un kilómetrQ, 'Y termina en mH quinientas pesetas, respectivamen
deCórdob:a a Jafn; 'al Sur, 'con el una caseta de entrada que se ha cons- te, 75 por 100 del tipo de la primera,
camino del Llano de Egás, y a Levan- truído de mampostería dentro de la las fincas, siguient~:
te, con~ la unión de dichos caminos fábrica en la que hay instalado el co- 'Prímera.-linahacienda denominada
del Llano de Egás y de P020 ·Cortés. rrespondiente transformadOr de 30 ki- San·' Ramón, en este término de Coos-

Esta haza se encuentra hoy cerca·da lovatíos. y 'de la cual parte una linea tan'ana; linda: al Norte. con finca de
por un muro de mampo:>teria que He- de baja -tensión, de cable recubierto, heredeLOS de D. -Ruperto Romero -del
nc cuatro metros de altura :J; 60 cen- que conduce la energía desde el trans- Castillo y camino conücido, por -el .de
timetros de espesor. habiéndose cons- formador al motor 'de la fábrica de la Cuesta de Camno; al Esle, con el .
truido dentro de su perimetro, cün aceite y otro al de la de harinas. camino de la Plaza de Toros. afueras
fachada reciente, los sigu:'entes edifi- Existen también dentro del perime:- del pueblo y camino del Cllstill6; al
cíos: tro de dicha· haza dos cuerpos de edi- Sur, con . finca que fué de Evari s t o

Fábrica de aceite.-Se compone de ficio de 24 metros de largo por ocho. I Yalderrama, hoy de D. Juan Rubio y .
un solar rectangular de 40 metros de I de ancho cadauno~ con.·una~·a1tura I canlinode. la Morería; al Ome" .con
largo pDr ocho de ancho y cinco de·· '1· de cinco metros para destinarlos a al- 1el· mismo camino.. de la Morería, con
altura en su parte más baja. Los mu- macenes y a fábrica de extracción -de finca qtle fué de doña Carmen .de la·
ros son de mUTp,:,,;;teria J' esta con'Ve- . acei!es de orujo y' de aserrar pi~du.. Bastida yeshoy de Antonio .A'Vila Na'"
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de 1935. - El Secretario, Licenciado
'Francisco de P. Rives.- Visto bueno:
el Juez. Carlos Calamita. ' -

, X..;....5242

varro; esta finca está dedicada al cul
th..o de viña en una superficie de 10
hectáreas, 52 áreas y el resto. de :oliva.
teniendo una superficie total de 17 hec
táreas. 79 áreas y 82 centiáreas; con
teniendo cineo caseríos.

La restante descripcióo consta en JUZGADO DE PRIMERA INSTAI.~CL4,.
los autos. 1Tercera.-Un lote que está al· lado . NUMERO 13," DE MADRID

del N<Ji"te <le la dehesa o hacienda del., En -.....l·rtu·d· de ~o acor·dado en lI"Iro-
Alcornocal, tierras calmas. montuosas' ....
y de regadío. conocido con el nombre 1 videncia dictada en el día de hoy por
de la dehesa del Alcornocal. término . el Sr. D. Ant4Jnio. Domínguez y Fer·
de la Puebla de los Infant~. 1

1
nández J.uez d.e primera instanda del-

El -expresado lote del Norte; linda: Juzgadó número. 13. de esta capital,
por Norte. Este y Oeste, con terrenos i en los autos se",,~dos por el procedi
del Estado, y por e1 Sur, con terre:.. miento especial. sumario establecido
nos de la dehesa que pertenreió a. en el articulo < 131 de la ley Hipoteca
doña Celestina y doña Ana de Angulo ria, a instancia de D. Leopoldo Espa
y hoy es de Arturo Lloset y Pascot; üol Villasante, representado por el
mide una superficie de 27 hectáreas, Procurador D. Juan de Ugarte, contra

') d O. Agustín Gómez Gilliano, sobre pa-
y _5 áreas con2.5i1 aléornoques e ~o de 94.620 pesetas de ·principal, in
primera y segunda clase- en su mayor ~
parte, prados para heno, un 'pozo· de tereses y cos13.s, se sacan a la venta
material. una caldera para cocer cor- por primera vez; en pública subasta y
cho y el pilar de <Jtra fábrica que se por el tipo que se expresa a contiua
encuentra en la parte baja llamada del ción de· cada una de ellas, las fincas
Escribano.·' hipote~adas y hoy grandas. en las es-

También pertenece a este lóle la mi- crituras origen de los mismos, consis-
d d I 1 ft d f lentes en:

ta. e caserío de a !lca e que ?r- I Un pedazo de tierra llamado Redilao,
mo parte; el cual medio caseno IDlde en el término municipal de Almagro
370 metros superficiales y en él se" y. sitio de la Verada. de tres fanegas,
encuentra' la cocic!::a g·iande.

Cuarta.-Unacasa .en la dudad de o sea una hectárea, noventa y tres
Constantina y su Plaza de la Constitu- áz:eas y diecinueve cen,tiareas; linda:
.. al Saliente. con otras .de D. José :\1a-

Clon, marcada con'el número 10; que ría Lavieja; Mediodia, la Dehesilla ti-
'linda: a la derecha, entrandoeon otra . P
de D. ~rariue1.Lora Airo~·o. hoy de dClD tulada de AltIlagro; oniente, tierras
Leonardo Castelló; por la izquierda. que pertenecieron a José :María Xieto;
coo la calle del Alama, hoy Sagasta.· y Norte, otra de D. Jesús Esobar An-

l · I darlas.'
y por a espalda, con calle 'de Barrio .r -,S.ale a subasta por ochocientas ochen-
~uevo. , .. ta pesetas.· ..

Se halla edificada sobré Una súper- . Otro pedazo de tierra llamado de
ficie de 110 metros 27 centímetros cua· . Nieto en dicho término y sitio del Ka
dr:ados; .consta de tres pisos y varias·
dependencias. ... bajo, de siete fanegas de· tierra, equi-

. \Talentes a cuatro hectáreas, cincuenta
En la actualidad. en. la parte baja áreas y sesenta y siete centiáreas; lin

de la casa que da a la calle de Barrio da: Saliente, herederos de Josefa. Ca.
Xuevo, hay instalada. Una fábrica de lTasco;~lediodia,Dehesilla titulada de
Anisados, O sea de aguardientesani- Almagro;. Poniente y Norte, herederos
sados con tres calderas con sus ser- .de D. José :M:aría Nieto. _
penlines correspondiootes con su <:.or- Sale a subasta por mil quinientas
basto o depósito de aguas. ~einte pesetas. . .

Pará cuvo remate se ha señalado el Tierra titulada L()Ima de Almendrt-
día 13 de Di~embre próximo, ,a . las 1 lejos en dicho término y sitio entre
d,?ce de ~a manana, en l~ Sala .audlen- el camino del Moral y d,e la 'Caridad,
C13 de dlcho Juz~ado, ~lto en la ca!1e l· de sesenta y tres fanegas, diez celemi
~~l Ge~~r~l Castanos, numerO 1, adv!.r-. 1 nes }' tres cuartiHos. igúai a cuarenta
hendose. I }"un3 hectáreas, catorce áreas y sese.n-

Que para tomar 'Parte en la subasta I ta centiáreas. que !inda: ·por Salien te,
d~berán consignar los licitad.o.res pr~ I con tierras de D. Ign.aeío Rodríguez;
Vlamente. el 10 por,100 de dIchos tl· ,)¡Iediodia, suertes de los Jabalones;
I?os. .. . . . I Ponienle, Pedro Antonio Rodríguez,

Que ·no. se ~dmitirá pos~ra alguna 1 antes él :,\yuntaiIlie~to de Alma~ro, y
que sea mfenor a los TIUsmoS. .. ,.Norte, VlUda de Jose 1Iaria l'i{edma_

Que los' autos y la certificación del Sale a subasta en cuatro mil pese~
Registro a que se refiere la" regla cuar· setas. .
ta del articulo 131 de la ley Hipoteca- Tierra Wulada Lomas de Velasco,
da, están de manifiesto en Secretaria. término de Almagro, sitio de 3-lalabes-

Que se entenderá que todo licitador tías, de setenta y tres fanegas, equiva·.
acepta como bastante la titulación~ lentes .ll cuarenta y siete hectáreas,

y que las cargas o gravámenes an- ochentn y ocho centiáreas, que linda:
teriores y los preferentes, si los hu- por Saliente. tierra de Alberto Pas
biere,. al crédito del actor. continuarán ~ual, Juan Francisco Carrero y José
subsistentes, entendiéndose que el re-- Fernández. Bennejo; Mediodía. predio
matan te. los acepta. y queda subroga- de José Sobrino Bacete y Pablo Bara·
do en la responsabilidad d~ los mis-o to.; Poniente~ tierra de Jesús "Largo. y
mos, sin destinarse a su extinción el Norte;A-gustln ParraS'.
precio del remate. . Salea subasta en diez mil pesetas.

y para su publicación en ]a "Gaceta Tierra titulada Loma Larga de Pe-
de Madrid" y en el "Boletín· Oficial" p.aluc~a, titulada Baldíos, en término
de la provincia de Sevilla, se firma el de Almagro, en )'Iatabestias, de cien
presente en Madrid a. 4de Noñembre to trein1a· fanegas y dos c~lemines,

equivalentes a ochenta y tres hectá
reas, ochenta y dos áreas y dieciséis
centiáreas que linda: por Saliente, tie
rras de AUgel Andarias, D. Emeterio
Aedo y herederos de D. José Relimpio;
:\Iediodía, Juan Francisco Rodrignez
y herederos deDo Francisco Piñuela;
Poniente. AD.tonio Bustamante, y Nor
te, herederos de D. Manuel Teller Ma.
lagón.
. 'Sale a subasta por dOCe mil quinien
tas sesenta pesetas.

.Tierra en expresado término y sitio
de la Cañada de Romero. ode' ocho fa
negas. llamada el Rompío, igual a cin
co hectáreas, quince ár(;as y dieciséis.
centiáreas, que linda: al Saliente... -:::on
el liego del Cerro; :Mediodía• .Jesús
Largo; Poniente. José Soto. y Norte,.
Jesús Largo.

Sale a subasta en ochocientas pe
setas.

Otra tierra en término de Almagro
y. sitio de l\Iatabe-slias o Cañada del
Romero. en Peñalucia, de cabida di~
cisiete fanegas y diez celemines, equi
valentes a once hectáreas, cuarenta y
ocho áreas y ·sesenta y dos centiáreas,
que linda: pOL' Saliente, con los liégos
de la loma llamadal\1inillas y tierras
de herederos de D. Julián Pérez jie
Gracia y D. Emeterio Aedo; :\ledio
dia, el D. Pedro Arbeleche y loma de
Peñalucia, y al ~orte. el -carril de la
casa de Matahestias.

Sale a subasta por mil pesetas.
Un "pedazo de tierra en dicho tér

mino y sitio Camin"o del :.\Ioral, de ca
ber doce fanegas. igual a siete hectá
reas, setenta y dos áreas y cuatro cen
tiáreas. que linda: por Saliente, con
Camino del :\loral; ~iediodía. liegos de
la Dehesa de Hilares; Poniente, lie
gos del Cerro, JT :Xorte, Jolian Hergui
do Carril.

Sale a subasta en seiscientas iJese
taso

Tierra en término de Almagro,si
tio Cañada de Calero, entre .el camino
del Moral y de la Caridad, denomina
do Loma Corta; su cabida diez hectá
reas, diez áreas y .einte centiáreas,
igual a quince fanegas, ocho celemi
nes y un cuartillo; linda por los cua
tro puntos cardinales con propiedades
de vecinos de AJrnagro.

. Sale a subasta en mil pesetas.
Ot.o pedazo de tierra en dicho ter

mino y sitio Cuesta del Hormigón del
cerro de la Jozosa, de once fanegas,
equivalentes a siete hectáre2s. ocho
áre3S y treinta y cinco centiáreas, que
linda: por Saliente, con tierra de los
herederos de José "'lario Galiana, Lean
dro Pérez Cañizares; Poniente, predio
de los herederos de D. Leandro Perez,
~. Norte, lo lleco del Cerro.
.Sale a subasta en mil pesetas.

Otro pedazo en dicho términe, si
no de las cañadas :SIahonas, de nueve
fanegas, ocho celemines de tierra,
equivalentes a seis hectáreas, 'I.·einti
dós areas :r cuarenta y nueve centiá
reas, qtle linda: por Saliente, con tie
rra de D. Antonio Prieto; 1iediodia,
herederos de D. Juan Ped.o Rosales;
Poniente, lo lleco del Cerro. y Norte,
herederos de D. José l\Ia¡oia Galiana.

1 Sale a subasta en cuatrocientas pe
1 setas.
í Tierra en dicho término y sitio de
i los Congostos, camino del :\Ioral, de
. cabe•.cinco· fanegas, equivalent~s a
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Antonio Domíngaez.-Ante mi, Guiller.
mo Pérez Herrero_

Dado en .Madrid a 14 de Octubre de
1935.-El Secretario, Manuel Rodri~
guez.-Visto bueno: el Juez de prime.;.
~:-a. instancia. Antonio Domínguez._

X-5233' :

mera primero; 110 lo tiene la manzana:.
con un ·huerto unido a la misma. que
anle!i" tuvo en.trada. por la calle de los
Descalzos; tiene de extensió.n su.perfi
cial nueve celemines•.tres cuartillos
y quince "aras. equh'alentes a dn

.c:J.enta y dos ,áreas y 'cuarenta ).. dos

IceÍltiáreas~ igiJorándose la extensión
de la casa; linda: por la derecha. con
la Ca,llejuela de .los Descalzos, a la que JUZGADO DE PRIMERA L~STANCL~

hace esquina; por la izquierda, con ca- NUMERO 14. DEMA,DRID
sa de D. Vicente Patón. 'y .por la es-
palda.con olra de D. Ricardo López. Por el presente y en virtud de pro
, Sale a subasta por \-einticuatro mil ~idencia dictada. en 25 del actual por

el Juzgado de primera instancianúme.
pesetas. . ro 14. de esta capital, en los autQ!>
. Una casa con un huerto unido de seguidos a nombre del Banco Hipo

una dimensión de sesenta y ocho tecarío de España. sobre secuestro de
áreas. cuarenta y dos centáreas, o sean un finca hipotecada por D. Rafael Jó
una fanega y tres -cuartillps, en Alma· dar Arnau~ se saca a la yenta en pú
gro, sita en el arrab_al llamado del To- blica subasta., por primera ~ez~ térmí
ledillo. sin número. ni la. manzana. ni no de quince días, por' lo menos. "J.
nombre conocido; se ignoran sus di- precio de treinta mil pese-ta:s. lamen
mensiones, y linda:· por la derecha, clonada finca. que es la- siguiente: .
con casa de Vicente.<:haves; por la . En El Pedroso. fracción de Hacienda
izquierda, con la calle de la Fuente; de Na\"ahonda Baja, a los sitios l1am2.-.
por la espalda. con easa de Catalina I dos Mortero, Pilar de los Molineros y
Pintado.teniend.o puerta de entrada '1 otros,. que tiene la extensión de 195
por el camino que cORduce a San TI- hectárellS,.\ 77 áreas y 6{) centiáreas de
defonso. . tierra calma, 'monte bajo. encinar y

Salea subasta en veinticU:atro mil alcornocal; linda: por el Norte~ con
pesetas. la Dehesa de Na~ahonda Alta; pOr el

En los referidosalltos se ha dictado Este. con el Cordel de Ganados, con la
la siguiente Dehesa' del Castaño, propia de los he-"

Providencia.'--Juez, Sr. Dominguez. I rederos de D.' José Castaño Hernán..-

I dez. y por el Sur y Oeste,coD el
)[adrid, 14 de Octubre de 1935. resto de la Hacienda de Navahonda-
. Por pre,Sentado el .anterior escrito. I Baja. de esta misma procedencía. Res;
únase 'a l~s a~t?sa que"se refiere. y I pecto de la cabida de esta finca, se
co~o se plde~ saq~e~~e a la venta por I hace constar que 103 hectáreas, 16"
prImera vez, en púbhca subasta. y por . areas 88 centiáreas deben entenderse
los tipos fijado.s en la e~critura?e h~- Ique s~n de las inscritas en el Regrs.tro
poteea orIgen. de los nusmo~. las fin~ de la Propiedad y las res~antes' 92
ca~ en ellas ~lpotecad.as. segun se des... ¡hectá~eas, 60 áreas y 72 'centiáreas de.
crIben en dlCho escrIto. cu~"o remate' las no inscritas. .
c;i~berá tener lugar en l,a ~ala a1!d;ien- I y para cuyo' acto de la subasta -que
Cla de,;st.e Ju~ado.el dIa 1. de DICI~- I habrá de tener lugar doble y simu1tá-,
bre prox.lm~: a .1:"s once ~e su mana- ne~ente ante este dicho Juzgauo ,~
n,a. pre,':Ia fiJ¡¡CI~n de ~dIctoS con. ~~ 1 el de igual clase de Cazalla de la Sie
antelaclOn de vemte días. en el SItIO na•.se. ha' señalado. el dia 28 de No..
público d~ ,costu~e del JUZ8a;do d~ viembre próximo, a las once. anun~.
~magro. e ln,s~.rcI?,n en e! Boletln O{z- cián';fo~~ por .medio del presente l~
czaI de la prOVInCIa de CIUdad Real y prevIDlendose: - -,
en la GACET.... DE ·M...'\DRID. previniéndo-. Que para tomar parte deberán con
se en ellos que no Se aaJ?-Ítirán. _pos- t signar los licitadores ellO por- 100;
tilras. <lue no cubran lo,> tI·pOS .senala- l. por lo menos, del tipo; que no se
dos; que para tomar parte en la su- • admitirán posturas que no cubran las
basta, deberán consignar previamente I dos terceras· partes del expresado ti~
los lidtadores que lo intenten, en 1~ I po; que si se hicieren dos po3turas
mesa del Juzgado o en el establecl- iguales se abrirá nueva licitación entre
miento,destinado al efecto. una, canti- lo dos rematantes ante este JUZGado·
dad igual, por lo menos. al, diez por que los titulos ha~ sido suplido~ po~
ciento de cada un~ de ~~ tIpOS; que I c~rtificación. del Registro y se. halla~
los autos y la certificaclOn de. cargas 1 ran de manIfiesto en SecretarIa, de
a que alude 'la regla cuarta del artÍcu- . biendo los licitadores conformarse .con
lo 131 de la ley Hipotecaria .estarán de " ellos, sin que tengan derecho a exigí~'
manifiesto en]~ Secretaría, donde po- ningunos otros; que las cargas o gra
drán ser exammados por IQs que de- !vámenes anteriores y p;;-eferentes, si lQS
seeo interesarse en la licitaóón, y que hubiere, al crédito del actor continua~

las cargas, gravámenes anteriores ,. los ráa subsistentes entendién,dose que el
pref-erentes. si ·los hubiere. al crédito rematante los acepta y queda subroga-o
del actor. continuarán subsistente~ y do en la responsabilidad de los m'is
sin cancelar, entendiéndose que el re- mas, sin -destinarse a su extinción el
matan te los acepta y queda subrogado. precio del remate.
en la responsabilidad de los mismos. Madrid. 28 de Octubre d~ 1935.
sin d~stinarse a su extinción el pre- El Juez (ilegible) .-El Secretm-io (ile·_
cio .id remate. Y para la fijación de gible).· X-5228·.. _

Iedictos e.u .Almagro }" publicación en I .
el BoleUn Oficial de Ciudad Real. It- .

1
, bnmse e:;1:o:'¡os a los Juzgados de pri- JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

mera ínst:l::("a de. tales pobla-ciones. NUMERO 15, :DE l1.ADRID

1
a.comp3ñ:l:lO~ de los ()portunos edic-
tos. . . . Por el presente, en virtud de pro·

Lo In~;;Jó y firma S,. S.; do:r fe.- I videncia di~tada en el día d~ hoy por

.tres hectáreas. veintiún áreas y no'i..en
la y ocho centiáreas. que linda: por
Saliente. otro de Pedro Cañizares; óf.e
diodía. Eugenio Bustamante; Poniente.
Joaquín Torres, y Norte, liegos del Ce-rro_
- Sale a 'subasta en mil pesetas.
.. Tierra en dicho términos .sitio Ca
ñada de Romero. de doce fanegs-s. un
'celemín y dos cuartIllos. equi~alelli:es

?-siete hectáreas. ochenta áreas y se
senta y nueve centiáreas, que ,linda:
·por Saliente. con liegos del Cerro; }Ie-.
diod-Úi. herederos de D. José. :i\1edia
itl.,0; floniente. senda de la. Cañada. y
.Norte. herederos de D. 'Pedro .'\rbele
che.····

Sale' a subasta en seiscientas ,pese·
taso
. Tierra Guijar en dicho término y si·
tia. de las Cañadas Mahonas en la de
,hesa de Hilares, de cuatro' fanegas ,o
dos hectáreas, cincuenta y siete áreas
y dncuenta y ocho· centiáreas;~ que.
linda: !por Salíente y Mediodía, la de
hesa de Hilares; Poniente y Norte, con
las· f1.ncas· antes .descritas.

Sale a subasta en doscientas ochen-'
ta pesetas.

Una casa morada. de planta baja y
principal, cuya medida superficial se
igc.ora, situada en'la ciudad de Alma
gro.' y en su plaza pública de la Cons":
titución. señalada con el número 43,
sin que. se le haya c~)Docido otro. ni

Jo,tenga la ·manzana en que se encuen
tra;lindante: por la derech~. saliendo.
con' .cad~posada que pertenece a Gus-
.ta~o Símolln-eau y a una Capellania
que disfruta D. Vrcente Canuto Ortega.
Presbítero'; por la· izquierda,'con otra
de D.a Isabel Díaz Arbeleche y con otra
de la testamentaría de D. José Esco
bar .Torres, y por la espalda, con esta
·última y con otra ·de D. Basilio Gil y
con la calle de las Animas. a la cual tie
ne puerta ·falsa o trasera. y junto a

·ésta.. dentro de la misma casa. o sea
·en - el corral jardín, una bodega con
varias, tinajas que próximamente te
nían una cabida de dos mil arrobas•.
habiéndose ampliado esta bodega has
,la tener sesenta Hnajas para dieciocho
mil an'obas, y construido encíma un
granero como para unas ocho mil .fa
negas. Esta bodega tiene puerta de en
·trada independiente del resto de la
casa, por la mism-a calle de las Ani
mas; se halb· asegurada de incendios
por '1a óCompañía La unión y El Fénix
~pañol.

Sale a subasta en cincueJ;lta y tres
mil pesetas.

Un quiñón ,en término de la Ciudad
de Almagro y sitio Camino del Moral.
de nueve fanegas, o sean cinco hectá
reas. setenta )' nueve areas y sesenta
centiáreas; lindante: por el Norte, con.
Ignacio Rodríguez; Levante, heredero."s
de D. Francisco Gil; Sur. tierras del
Mayoral de Tre\'iño,)~Poniente. el Ca
rril.

Sale a subasta en ocho mil pesetas.
Una huerta eSil el mismo término,

sitio de MatabesHas, de seis fanegas,
i,;;;ual a t.es hectáreas, ochenta y seis
~1.reas " treinta y siete centi5reas; lin
da: por el Este, con otra de .D. Enri
que Piñuela Echeandía; Sur y Oeste,
con el Cam.ino de ~la~abestias, y Nor~

:,... Acequia de Pellejero.
SaJe a subasta en ocho mil pesetas.
Vna casa en .-\lmagro, en el Ejido

-¡Je ia Cai'retel'~u. señalada co~ el nú-
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.X-524.3·;

.. Por: la ·presente. y en '\irtud de' lo·
ac.ordado _por el Sr.· ·D. Ramón Olarte
y Magdalena, Juez de· prime¡'a'instan~

-<:ia' del partido; en providencia.de es
ta fecha, dictada en juiciode.clanrti.
yo de'menor cuantia,. seguido a ins
tancia' de D. Manuel Bo~zó .Ur.ceira,
may-or de edad, casado,. .. labrador y
vecina: de la. Parroquia de Guillil.da,
.de este ,término- municipal.'; contra
Gabino. Bouzó Giráldez, y. otros,ma.
y.or .de -edad,. labrador y 'Vecino· de ,la
expresada- Parroquia. y hoy ause;nte,
·en paradero ignorado, sobre' declara~
ción de ,·nulidad de C<ímpraventa .de
.pinos y otros-o particulares,. cito y:em·
plazo en ·forma al.referido Gabino ·pa·
ra que, dentro del término de nue~e
dias,.comparezca· en ,-dichos 'autos
contestando' la demanda,7~ pudi~ndo
recoger, la 'copia simpleae ésta y de
la de los documentos presentados·en
'la Secretaría: .de este Juzgado;· eon
apercibimien toque', si deja de haGer
lo. le parará. el perjuicio que. haya
lugar en derecho.
.. y para que esta cédttla -. Se inserte
en el Boletin Oficial de la provin.cia
y GACETA DE :\hDRID. a fin de que sir·
:\'a:de tal 'emplazamiento, la e~pido y
firmo· en, Puenteáreas .a, 24 de Oetu·

'bre de 1935.-El Secretario. Constan·
tino Longueira....

-._--

" Séptimo.. Los títulos 'y. la certifi
caCión .del ReBistro. se hállarán de. ma
nifiesto en la SéC1"etiiría del que re
frenda,· debiendo' los licitadores con
formacse cón los 'mismos .y no tenien~
do -de!reeho .a' exigir ningunos otros, y
que las cargas o gI:8.váinenes anteriores.
y 'preferentes~ si los hubiere. al eré-
dito del actol!; eontinuárán subsiSten
tes, enten.diéndose que el rematante
los' acepta y.queda subrogado en la
respóns-a:bilidad de los mismos, sin des
fuuaI'se a s~ .extinción el precio .del
remate.

Dado en Madrid a 21 de Octubre
de 1935.-El Juez, (ilegihle)...-1EI. S~

cretario, Nicolás Cortés.
. X-5227

feriares a 'dicho tipo" pÜdiendo ha~er
el- renfate a: éalidad -de cederló a -un
tercero. _ ,.. ..
'Segunda. Para- tomar' parte e~ <;li'"

cha licitación deberán consignar -los
licitadores ,en la mesa. del ,",uzga9-0 -o
establecimiento al efecto .destiD.ado~

una'cantidad igual. por lo m~no~ .el
·diez por ciento efectivo de la que .sir~

ye de tipo para, la subasta,. sin cuyo
r~quisito.no. ~erán.. admiti4os; de~ol
viéndose las cantidades que se con"
signen a sUs réspectivos-dueñ-os~éx·
cepfo .la . que" corresponda al mejor
postor. 'que i;ruedará afecta áJ. eumpli·
miéntode- su obligaclón y; en su. ca·
so, como parte del precio de la venta.

Tercera•. Se hace constar que los
autos y, la. certificación ,del iR.egistro

JUZGADO' '·.'DE. p'DTiU"'i:.n.. T"'~ST'""NCIA' de la Propiedad a que, se refiere. la
..-ur~.u.,....... regla. cuarta del artículo 131 de aqne-o

, - DE MELILLA Ha ley, están de manifiesto-en la·Secre-
..·Don ~ranuel Pérez .Romero, Juez' de' tana ,de· este Juzgado, y se entenderá
primera· instancia del partido de Me- que tod~ ,licitador· aceptacoIño bas~
lilla. . tante la licitación, consistente en di~

. Por'el 'presente edicto bago saber: chacertificación; .que las .cargas .·0
Que en procedimient9 Judicial' suma- gravámenes.. si .existieren,. .anteriores
río; con ~reglo 'al, articulo l:n--de la al crédito del actor, continuarán:.suIr.
ley Hipotecaria y su Reglamento,. in- sfstentes. entendiéndose que el.rema"
coado en. ·este Juzgado.por el Procu- tante_los .. acepta, "Y queda Subrogado
rador D. Ruperto Prado Cirre.' en en la .responsabilidad de los mismos,
nombre de.D•.Moisés Benarroch Ben~ 1 sin' destinarse a su extinción el precio
cromo!. contra finca: que seguida:m~nte delremate. . . ' ..
se describirá,. hipotecada por .don· . I)ado en ~Ielilla a 21 de OctUbre de
IudahBe1ilty·Berigw.gul. hoy falleci~ I 1935.-El Juez, 'Manuel Pérez Romero.

.' do, en garantfa de unpréstámo de IEl Secretario.. P. S. M.· (ilegible). .
. cincuen\a mil pesetas de principal y . . . .. X-5240

un' cr..édito·'de' 5;000 pesetas. he acor~· -
dado. en providencia' de' este día, sa- 1I ro'~ ,Z'G."no, DE· 'PRIME'RA I:",1"ST '~~,'t':"F.,
car·a subasta pública, . término' de -", ';''1 _'Ll.''J~

veinte dias; primer' tipo de tasación I : - .. -DE PUEJ'II'"TEAREAS·. -: .
fijad'o' al efécto Y'"demáS 'condiciones
qu~ 'al fiIlalseindican.. el siguiente
inÍllueble: ....

casa que marcada· con el número
12, sitúa en la calle del Gran Capitán, .
en la ampliación- del bax:rio del Polí
gono, de esta ciudad; consta de plan~ '1ta baja y .principal, -'con .azotea, ocu:"
panda' una planta superficial de cien~'

to cincuenta' y s.eismetros. cuádrados, I
y linda: - por su derecha. entrando,
con la casa' núnierol0, propiedad de
D.·A.ngel Fernández 'Pérez; .por 'la
izquierda. c~m la Il~lllero 14. de don
Cipri.ano. Juan Cánovas¡ áinbas de la
misma- calle; y por trasera o fondo.
eon,la casa número' 13. de 'la calle del
GeneráJ. ~largallo~ propiedad'd~ los
Sres. Carciente j." ChacJ::Ón. Inscrita la
h1poteca .al folío' 'númer:o 111 del to~

roo 69' de esta ciudad,' finca número
2~104, io:scripción quinta:
.'. _·cQndicion.~$ de la. sub~!a.
"Pl"imera. Tendrá lugar el a"cto el
día 29,·de.No~iem.brepróximo, y.hora
-de las once de su mañana, en :la. Sa
la AudieiCia de este. J,uzgado de
primera instancia' de Melilla, ealle .Pa
blo Iglesias. número 4, y St!ITirá de
tipo pará la' subasta el de sesenta mil
pesetas· (60.060). pactado en laescri
tura. ·de -hipoteca, en cuya' virtud 'se
insta este procedimiento; ad,,'irlié!l'
dose que no se admitirán posturas in· :

el JuZgado'd~ primera. iristanda: núme
rQ 15. Secretaria del Sr. Cortés~ en los'
áritOs .de. procedimiento sumaría', se.,
gJJidos aInstanciád'el Procurador- se:
ñor Ruiz Válarino,' en.- nombre :.deI
Banco Wpoteeario de E;.gpaña, contra
D. ~lanueI Gómez de Francisco, sobre
secuestro de f"mea hipotecad-a a la se
guridad de- un préstamo de· siete mil
pésetlis, 'ha: acordado sacar a la venta
en pública subasta, y por' priDiera veZ;
lQS siguientes bienes:·

.Primero. '. Una tierra' huerta· llir
madagrande de San Marcos, sU·cabida
ocho. fanegas, cinca· celemines y vein
titrés" estadales, equivalentes ,a doshec
tiireaS;90 ,áre3JS. 13 centiáreas: Linda:
por Est-e.con tierra, que .dicen ser de
la' propiedad de' D. Felipe· Zapate~
con otras 'de herederos de Julián Pe-.
rote,. con otra de Juan &&reía Casca
lés; 'con otra de la Viuda de Cándido
:Martín. ~ada D.a Fr3lncisca Butra
glieño, con otra de D.' Francisco Pin
gamón, .COn otra del señor .Duque de
:N0blejas;.pór Sur. con: tierra de don
EtmlciSco .Vergara, con otra de,' d~n
Jri.an Felipe Zapatero, con ,otra de. don
J-J,lan, Benavente Villena,' con ,otra del
Marqués de Valmediano' y con. otra
de D. Eugenio Angelo;. por Oeste, con
Cámino Real.Viejo de Pinto, y por. el
Norte, eon -cañada de Carracuniebles
y -'Prado de' San Marcos. '
~~Segundo; Tierra 'situ-ada en el ea~

mino de Fuenlabrada, llamada .de San
Simón. de caber cuatro fanegas.,10.c~
lemines, .equivalentes a una hectárea.
ti2. áreas., 48· centiáreas; que: linda:-.: al
Este, con: hnerta:. de doña Saturia_de

Erap.cisco; al. S.uro con tier.ra. del C.on~ j'
~. de :Orgaz-; al Oeste,· con el· camino .

. Alto ,de Fuenlabrada. y al Norte. con
otra del Marqués de Villamagna.. ~

,,:Advertencias.-Primera..·. .Para c1:tY8.
acto. que -se :celebxará doble y. simul~

'táneamente en.: este. Juzgado, calle' del '1

General' castaños número· 1•.y. en el
de> igual -clase. de Getafe,~ se ha. seña· .
lado el dia 26: de Noviembre próximo I
y. hora: de las once.' y media de la I
mañana. ,_ -. ..,!

-"!Segunda. ::Serviiáde .tipo: para el
remate :dedichas' fincas-la cantidad·de
once -mil; pesetas para la; primera-· y
tres mil pesetas para la _segunda,. ..al
efecto fijadas por las partes en la '€"s·
CFitU'rade- prótamo. base' de. este pro
eedimiento-' .. . . . : .
~Tereera.· No se. admitirán. posturas

que no .cnbra.n..las dos; terceras partes'
de los expresados tipos~. .-
-:: Cuarta:: Par.a tomar parte en: el r~
mate;deberin los licitadores -consignar
en, la .mesa- del ·Juzgado. aqueconcu-
rranel 10 por .100 efectivo de dichas
cantidades,. sin ct:yo requisito-no serán
admitidos,. y' el cual les será devuelto'
una vez "terminado el acto, excepto ál
que·. resulte mejor postor. ..'-
:.::Qninto. -;.$i' 'se hicier.en dos posturas

i8Uales, se abrirá nne\!a licitación en~
tre los dos rematantes. ..
-Sexto. '; La consignación- del precio
se verificará· a los· ocho días sigttien~.

tes al de la aprob",clón del remate•. '
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14654

.ADMlNISmClON DE JUSTICIA

CITA.CIONES

Bo.to 108 apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplazC4 por
los Jueces o Tribanales respectiuos.
ti las' personw; que a continuaoi6n

- Be apresan. para qae compareZcan'
el dia qae se señale, a contar deSde
la fecha "de la publicación del an¡:¡n· .
ei~ én este periódico oficial•. con
aruglo al a;rliculo 173 de· 1.0 ley dé
Enjuiciamiento criminal. 380 del Có·
digo de- Jasticia Militar Q. ti3 del 4c:
Marina.

5~075

ALVAREZ GOXZALEZ, José; -domi
ciliado últimamente en l\ladrid, calle de
Fuencarral. número 141; se le dta pa
ra que el <tia 4: de Diciembre próximo,
S hora <le- las dieciséis, comp'arezca
ante -el Juzgado municipal'númerú '13,
de i\'la-drid~ sito en la· calle del' :Marques
de Villamagna; número 8, bnjo, a cele
b~r·juicio de faltas número 905; bajo
apercibimienlo que, ce no hacerlo, le
parará: el per}ui<:ioa que hubiere lugar.

5.076

/ OHAVARRI ANRO. Pedro; de v-ein-
tisiete· años de edad, de estado soltero.
natural. de Cascante, hijo de Dionisio
y de {:alalina, -de profesión jornalero,
sin domicilio conocido; comparecerá -el
día 21 d-e Noviembre, y hora de las.
diez, ante la Sala Audiencia de este
Juzgado municipal número 11, de Ma
drid, sito en la calle de Lepanto. núme
ro 4, principal. a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas. seguido
en este Juzgado, por desobediencia,
contra el mislTIQ, bajo el número 1.013
de 'orden del año 1935~.. ',

5.077

FERNA~"'DEZ GANDlZO, Manuel;
domiciliado últimamente en .Maci.rid.
calle Alvarez de Castro, número 24; se
l-e cita para que el día 4- de Diciembre
próximo, y hora de las dieciséiS, com·
l>arezca ante el Juzgado municipal nú
merO 13, d.. ~Iadrid, sito en la calle
del )l..rqué~ ·de Villamagna; número 8,
i.lajo, '11 celebrar juicio de faltas núine':
N 818; bajo :ipercibimiento que, de no
ha..;:erlo, le· pa,-ará el· perjuicio a que,
bublere lugar. . .

3.078

FERRAN GOXZALEZ, Manuel: se le
ci'l.•. para que el dia 4- de Dieiembre
proximo, y hora de las diecistd;;, com
parezca ante el Juzgado municipal nú
mero. 13. de :Madrid, sito en la calle
del 2\lar-qu,é:; de Villamagri..3. núme.¡'o8.
bajo•. a' celebrar juicio .de. faltas nínnc,.
ro 987; bajo ~percibimiento (iu~"'; <le 110
hacerlD, le parará el perjuicic a que
hubiere Jugar-.

5.079

GUERRAS ZosnIO, Lucas; doniici
liado úIlimamente en )ladrid. calIe de

los Reyes, número 5; .sele cita p'ara
que .el día 4 de· Diciembre próximo,' y
hora de· las dieciséis;. eomparezcaante
el Juzgado· municipal número 13, de
Ma-drid,sito en lacane del Marqués de
Vmamagn~. número 8, bajo. a cel$i"ar
juicio de ialtas número 749; bajo aper
cibimiento que, de no ihacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

.. . 5.080

HERNA::~'f))EZ LOSADA. Ramiro· de
veintiún años de edad, de estado 'sol
tero, natural de Chamartin de la Rosa,
hijo de Felipe y de Angela, de profe
sión jornalero. domiciliado últimamen
te en ~adrid. calle Consuelo, número 16
(Chamartin de la Rosa); comparecerá
el día 26 de. N"ovi-embre, y hora de las
die2:, ante ·la Sala Audiencia de ~te

Juzgado municipal; número 11, de Ma
arid, sito en la calle.qe. Lepantó, nú
mel'O 4, principal, a la .celebración dl?;l
correspondiente juicio de faltas seguí
do en este Juzgado, por v.ejadón v es
cándalo, contra el mismo y otro, 'najo
el número 65 de or-den del año 1935.

5.081

IGLESaS· FARL'XA, FermiÍl.a; se la
cita para.que el día 27 de· Noviembre
proximo-comparezca ante el Juzgado

· municipa~ número. 13,. de tMadrid, sito
en. la calle. del Marqués de Villamagnar '

número 8, b~jo, a celebrar juicio de
falta~ nÚInero979; bajo apercibi-qliento
que, de no hacerlo•. la parará el per-
juicio a que hubiere lugar. ..

5.082

. LOPEZ LOPEZ. iosé; domiciliado'úl
tunamente en i\Iadrid, Ronda deSego
via, número 36; se l-ecita para que el
día 4 de Diciembre próximo, y hora de
las dieciséis, comparezca ante el Juz
'g;adomunicipal número 13, de Madrid,
Slto en la calle del :Marqués de Villa
~agna, número. 8, bajo, a -celebrar jui
c~o ~e faltas número 7~; bajo aperci
bmuento que. de no ha-cerlo, le parará
el perjuicio. a que hubiere lugar._

'·5.083

ORTIZSA1.A, Francisco; -domiciliado
últimamente en :&Iadrid. plaza de la
Cruz Verde,ilÚIDer:o 3; se le cita para
que el día 4 de Diciembre próximo, y
hora de las diedséis, comparezca ante
el Juzgado 'municipal número 13,. de;

· }ladrid, sito en la' calie· del :Marqu~s
de Villamagna, .número 8. bajo, a cele-

· brar juicio de faltas número 765; bajo
apeJ"ibimiento que, de no hacerlo, le_
par-:.-á el pe.jui-<;io a que hubiere lugar.

5.084

~ALAZON LOZANO, Carlota; de
trelnta y ociho años de edad, de estado
casat.l.a; llaruralde Fortuna (Murcia),
hija de Ginésy de Maria, de -,profesión
sus labures., euyo .domicilio o .·"ictual
paradero se .igriora; comparecerá el
día 19 de Noviembre, y hora de·.1as
diez, ante la Sala Audiencia de este
Juzgado municipal número U, de .Ma
drid, sita en la calle de Lepanto•. núme
ro 4, principal, a la celebración del
correspondiente juicio de f~tas seg-ill-,
do en este Juzgado, por lesIones. con--.

tra José.Cald'Ciro Vá2quez, bajo el D1i~
mero 82 de ordE:D. del aiío 1935.

. 14555-

5.085

PERA. GARCIA, Joaquín; de cua
renta y cinco años de edad, de esta:
do solter.o, natural de Madrid, hijo
de Nicanory' de iE1vir~ de profesión
jornalero, cuyo domicilio .o actual
paradero se ignora; comparecerá el
día 14 de Noviembre. y hora de las
diez de su mañana, anle la SalaAu
dienciade .. este .Juzgado municipal
número n, d~ Madrid. sito en la ca·
lle de Lepanto•.número 4, princi'pal~

a lacelel:ración del correspondiente
juicio de faltas seguido elleste J u:l;~

gado, por lesiones-, bajo el nÚInerQ
. 1.o:n de orden del año 1935. '.

5.086

P-OR Lo\. .pRESEJ.."'ITE ·se -cita, Mama
y emplaza a un tal Gregorio,con do
micilio. últimamente. en· Ja,calIe .de
.l\Iaudes. nÚDl.47 .(carboneria), el que
en el.día:].2 de Octubre último, en la
Avenida de Raimundo F-ernández'Villa
'Verde, sostuvo una reyerta. con Fri~
mitivo de Dios del Río y otros indi
viduos. para que el día'12 de Noviem~

bre, y hora de las diez de su maña-
_ na, c.omparezcaante la Sala Audien

cia del ,Juzgado municipal número :14
de .Madrid, sito en la ealle de. Lepan
to,. nÚlnero 4, princip~ a celebrar
juicio de faltas, por malos trato~ ba
jo el número1.0G6. del. corriente año,

5.087

RODRIGUEZ...·Pedro; de profesión
jornalero, 'domiciliado últimamente en
calle Espino, 3, pral.; .comparecerá el
d,ía 26 de Noviembre, y hora de las
diez. de su. mañana, ante la Sala Au
diencia de este Juzgado' mUnicipal
nÚ!llero 11. de -Madrid, sito en la' ca~
lle de Lepanto, número 4. principal,
a la celebración del correspondiente
juicio de faltas seguido en este Juz
gado, por lesiones, contra :eI mismo
y olra,bajo el número 8-51 de orden
del año 1935.

5.088

.RUlBIANO MAQUEDA, Amparo; de
veinle años' de .edad, de estado .solte
ra,· natural de· El Tiemblo, hiiade
Angelino y de Maria, de. profesión
sirvienla, doIDiciliadaUltimamente en
calle. del Espino, 3; comparecerá el
día 25 de Noviembre. y.hora de las
diez 4e su mañana, ::lnte la SaJa Au
diencia de este Juzgado 'municipal
número 11, de l\Ia:dri~ sito en la ca
lle de Lepanto, número 4, principal,
a la eelebración ' del: correspondienta
juicio de faltas seguido en este .Juz~

gado, por lesiones, contra la misma.
y ·otro. baJo ·el número 851. de orden
del año 1935.

5.089

SANCHEZ DIAGO, Juana; de -vein·
te años' de' edad, de estado soltera,.
natural de Almonacid de Zurita, hija

. de Cirilo y de Isabel, de pr.ofesión
sirvienta. domiciliada últimamente en
:calle Castillejos. 3, bajo; ~ompat::.eceiá
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14627

14625

14626

14629

8.805

8.804

8.803

8,806

LOZA~O LOPEZ, Manuel; '\"ecino
que fué de Lora de Estepa (Sevilla). y
cu~'as demás circunstancias y actual
paradero se ignoran; procesado por
malversación; comparecerá, en térmi
no de ocho días. ante el Juzgado de
instILlcción de Estepa (Sevilla), paTa
ser redueido a prisión, decretada por
auto de esta fec.ha en el sumario nú
mero 94 del año actual; apercibién
dole {fue, de no verificarlo, se ·le de
clarará en.rebeldía, como comprendi
do en el número primero d:::l artícu
lo 835 de la ley de Enjuíciamiento ai
minal,

8.8<12

GARClA. CARD:&~AS, Juan Antonio;'
natural de Lebrija y yecínode Dos
Hermanas, de treinta y ocho años de
étlad. cuyo último domicilio fué en
una <choza de la calle de Córdoba;
procesado })<lr el delito de hurto en
c:.l.'Ilsa número 46 del -año 1935; com
parecerá, en el término de diez días.
ante el Juzgado de instrucción .núme
ro 17 de Jerez de la· Frontera, para ser
constituido en prisión; bajo aperei
bimíento de que, si no lo verifl.ca, se·
rá declarado rebelde.

14649

do Juzgado para constituirse en .pri
sión en las Cárceles de esta ciudad. y
responder de los cargos que lt: resul·
ten; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y ,pararle el perjui'Cio a
que haya lugar.

LOPEZ LA.'1AS, Jesús; de veintitrés
años, hijo de José )" de Eugenia, na
tural de Buenos Aires y vecino de Sa
da, en Coruña, donde no rué habido;
comparecerá ante la Audiencia pro-

l vincial de Lugo, dentro de1 término
de diez días, para ser reducido a pri
sión. según la misma tiene acordsuo
en sllmario número 151 sobre est2!fa;
bajo apercibimiento que, si no ·10
\'erifica, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

:'v[ARTI~}IA~Z.\.~ET,Angel; oe die
ciodlO años, soltero, -carpintet"o, pijo
de :\.Iariano y de Justa, natul":il d.e Ca
rabanchel Bajo....·ecino CUI~ fue re Te
tutm de las Victorias, en ~g:'t)l"a(b pa
radero; comprendido en los nü:lleros
primero '!I .tcrcero .:Ie! 3i'ti('U:O 8:~5 de
la ley Oe Enhlld:l!niento c,iml1'la};
com parecerá,. en tér:nitlO de rlíe:~ días,

I anleel Juz~ado r.e instrucdón deI León para constituir,;c en \Jrisión r-on-
tra él decretada en el sun:~rio que se

¡ le instruye t,on el número 149 de Ul35.

"

por robo; bnjo :rpen,ibim;enlo de !'er
declarado rebel de y p~lrarle los de
mús perjuicios a que en derecho haya

1 lugár.

I
"

:UUSOZ »IARCOS, Juan; "ijo de An
tonio y de :'liada, .de dieciséis aflOs,
natural de Jurnilla. vecmo de Badalo
na; domiciliado úmm;"lmcnl~ calle An-

14648

8.S01

··,8.798

,FERNA.l.~DEZ BO~l:LLA. Vicente;
natural de San Loien.zo del Escoriai,
soltero, carpintero, de diecinueve años
de edad, hijo de Vicente y de :'IIerce
des; doimicHiadoúltimamente en San
Lorenzo del Escorial, -calle de la Paz,
número 3, bajo; procesado en causa
número 394 de 1934 por el delito de
hurto, seguida ea el Juzgado de ins
trucción n:úmero 4. de Valencia. como
comprendido en el número primero
del artículo, 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; -comparecerá, en tér
mino de veinte días~ ante el exp'res:l-

truye en el Juzgado de instrucción de
Santafé. bajo el número 120 de 1935.
sobre ·hurto; comparecerá ante el mis
mo, dentro de diez días, para respon
der de los cargos que le resultan en
dic~a 'causa ~. ser reducido a prisión.

14641

COBTOX, Antonio; cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran;
comparecerá, dentro de' .Jos diez dias I
siguientes al de la última inserción del !
presente en la GACETA DE :\IADHID Y Ba-' I
letines Oficiales de las proYincias .de I
Valencia ). Sevilla. ante el Juzgado de 1
instrucción de Osuna, sito en la calle
Sevilla, número 40, de dicba villa, a fin
de recibirle declaración en el suma
rio que se' instruye en dicho Juz
gado con el número 48 del año '1932,
por explosión de una bomba o petar
do;apercibiftndole . que, si no com
pareet;, Je parará el perjui'<:lo a -que
haya lugar con arreglo a derecho.

14634

8.800

ESGUDER BLA...:."'iQUER, Miguel; cu
yas demás circunstancias se ignoran;
proces.ado en caus~ número 343 de
1935, por delito de hurto, seguida en
el Juzgado de instrucción del distrlío
número 1, de Valencia. -como ·compren
dido en el número primero del artica·

, lo 835 de la ley de Enjuiciamientocri
- minal; comparecerá, en término de

diez dias, ante el expresado Juzg,ado
para constituirse en prisión en las Cár
celes de esta ciudad y responder de
lo;:; cargos que le resulten; bajo aper
cibim;ento de ser declarado rebelde y
parade el perjuicio a que baya 'lugar.

14647

8.799

'DARR.~'1"ZORO AMAGUES, Ciriaco;
cuyas demás circunstancias se iguo-

, rati; procesado en causa número 347
de 1935, por el delito de estafa segui
da en el Juzgado de iostrucciónde~

distrito número 1, de Valencia, como
cOlpprendido en el número primero
delarticu10 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; -comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el expresado
Juzgado para constituirse en prisión
en las Cárceles de esta ciudad y res-

, ponder de los cargos que le resulten;
bajo apercibianientÚ' de ser declarado
rebelde y pararle e~ perjuicio a que

- haya lugar. '

el día 26 de Noviembre, y hora de las'
diez de su mañana, ante la Sala Au-'
diericia de este Juzgado municipal
número 11, de Madrid, sito. en la ca
lle de Lepanto, número 4, principal,
a fa celebración del correspondiente
juicio de faltas .seguUloen este Juz
gado, por malos tratos, contra Anto
nio González, bajo el número 83-1 de
orden del año 1935.

s.e90

SA..~CIiEZ RA:MIREZ, Sebastián: de
treinta y un años de edad, de estado
casado, natural de Chiclana, hijo de
Juan y de ~laria,de profe~ión -chó
fer, domiciliado últimamente en To
ledo, 121,' pensión; comparecerá el
día 26 de Noviembre, y hora de las
.:I.iez de su mañana, ante la Sala Au
diencia ,de: este Juzgado municipal
número l1,de .Madrid, sito en la ca
lle de Lepanto, número 4, principal,
a: la celebración ,del correspondiente
juicio de faltas seguido en este J uz
gado, por ,'ejación y escándalo, -con
tra el mismo. y otro, bajo el número
65 de orden del año 1935.

8.796

Bajo apercibimient.o de seT declarado:s
, rebeldes y de incurrir en las. demás
,responsabilidadu legales. de no pre
sentQl's~ los procesados que a, conll·

· nuación se expresan. en el pla:zo que.
se le:¡ fija, a cantar desde el 'dia de
la publicación del anuncio en esle

· periódico oficial y ante el Juez D

· Tribunal que se señala. se les cita.
" llama y emplaza, encargdndose a to
· das 'las Autoridades y Agentes de
, la Policía judicial. procedan' t1 la

buscC4 captura y conducción de
,.aquéllos. poniéndolos, a disposición
: de dicho Jue% o Tribunal. con arre-
o glo olosarliculos'S1.2 y 388 de la ley

de Enjuiciamiento criminal, 3J)71 11
,664 de la leY de Enjuiciamiento .mi

litar" de Marina.

REQUlSqORIAS

'ALBA" PADJ:N, Antonio; conocido
pór "el Nieto deJo Ciego"; de veintiún

','lños de edad, soltero. labrador, natu
r3.1 y vecino de P.awenda. Municinio
d,e ;,\IIeaño, de este.partido judicial, hi
jo de Manuel y de Maria, ausen te hoy
en ignorado p,aradero; comnarecera en
la' Sala-audiencia de este Juzgado de
instrucción de Cambados, dentro del
término de diez días, con objeto de
constituirse en prisión y ser indaga
do y notificado del auto de procesa
miento, en causa número 207 de 1935,
por hurto; o'bajo apercibimiento qu~

si no lo hace. será deClarado rebelde.
" 14622

8.797

, ,CALVO LDUDE, Cristóbal; natural
de Montegícar, vecino de l..'lbed;a, arrie
r~, de "einte años de edad, COn ins
trucción, cuyo act1;tal paradero se ig
nora;' procesado en causa que se ios·
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·8.816

. JG-:.3.1~'
.8.817., .,: .

sujeto a. expediente por haber faltado
a concentración a la Caja de Recluta
de 'Zániora, nútnero' 45. par:a:su'4esti
noa Cuerpo; comparecerá, denlri>' del
tériniilo' de. treinta dias. e~ :esta plaza,
ante el Juez· instructor D. AntOnio Ca
ba.ñeros Otero, CaD destino 'en el Regi·
miento de lnfañteri3. de Burgos,~nú.
merci36; de 'guarnición.en León; najo
aperdbimiento' de ser dec1arac.o re·
belde si no lo efecfúa....:..."Leóñ, 26 - de
OctUbre de 1935.-'-El Juez· instructor,
Antonio Cabañeros. . " ..

J6--3196.

8.819

IGUAL . .GOMEZ: Emilio;. hijo de
·José. y de Maria. ~atural.de.El Gordo>:

. "FERREIRA, RODRIGUEZ, José; hijo
de Manuel y de Estrella, natural de
Entrimo,provinciade Oreose. de vein
ticinco años de edad, domiciliado úl·
timamente,enBuenosAires· Y. sujeto
a expediente por haber faltadoa·-.eon
centración a la Caja' de Recluta ·.de

.Orense, número 52. para· sU .déstino .3
Cuerpo; compal'ecerá,' dentro" deltér
mino de t~einta días.-en el BElta~ón
de Zapadores .Minadores l.1úmero-~.s,

· ante el'Juez instructor' D:'Juan Que-'
.. sada Araque,·· Téniente"de' Ingenie!os

con destino en dicho Cuerpo,de'guar
nición 'en Gijón; "bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo.efec-

· tua.-GijÓn,· 30 de Octubre -de 1935~
i El'Teniente Juez' intruetor,. Juan-Que-
sada. . ."-

8;818

. (tARea S.-\i~CHE-Z. Esteban·;··1iijo
de Juan José y de Ramona, natural;ae
Espeja, provincia de Salamanca.· de ...
veintiún años de 'edad, domiciliado úl-'
timamente en su pueblo y. sujeto a ex-

· pediente por haber faltado a ·concen·
tradón a la Caja .de Recluta dé Sala
niárica, núme.o56, para 'su destinó a
Cuerpo; comparecerá, dentro ~.del .ter·

· mino .. de tr~nta, días;, en, ~ta'_ pi#za,
ante el Juez: Instructor D.ÁiltoDlo·Ca

'bañeros Otero~ con destino an·el 'Regi
~mientO de Jnfan'tería Burgos.. Iiún.!ero
36, de guarnicl~~.enLeón;. bajo ¡:mer
cihimienlo de ser' declarado' rebelde
si no 10 ·efectua.-Leól1,26 de 'Octtibie

'de 1935;-El J)l¿Z instructor, Aílt0n10
·Cabañeros. .. .. .

JG-31~~

14642

J G-:---3195

&.813

. $.812

. , .'8.814 .

S.811'

SE CANCELA la requisitoria Dlbne
ro. 11.781 publicada en la "Gaceta de
Madrid" del <lia 9 de Septiembre últi.
mo, para' 1a· prisión de Antonio Marti
nez· Hernández(s.) "Niño de Maximi
liana", en -ea.usa número 33 <le 1934,
sobre rcibo~ . .. . ,

. 14640

8.815'

FERi.~A.J.""'DEZ· GALLEGO,' Bernardo;
hijo de JoSé y de Lüisa; n.alUI'al de
Benavente,provincia de.Zamon.; 'do
mi~do·últimamente en su pueblo y

últimamente en. Barbieri, 8. principal,.
núniero 3, Madrid. ~ procesado·en el su-

. i:nario nJimero 344, d<et año 1935,. ·por
delito de. hurto,... y co~o 'comprendido
en el númerO 1.0 del artículo 835' de la
l~y de Enjuiciamiento. criminal; com
paJ;"ecerá. 'en terriúno de diez días; ante
el Juzgado dé in,strucéión nUmero 3, de
Bilbao, para notificarle_el liuto de pro
cesamiento: y constittiirse en prisión;

.bajo. aperci,bimiento de ser declarado
rebelde, parándole' el perjuicio a que
hubiere lugar.

.
GARCIA HERBELLA. Herrninio; hi

jo de. Benigno y de .Salesa, natural de
· Borrtiria,. proYinCia de Orense,'· de
veintidós años de edad~ doInicillado

I últimax,netite ·enBorruna. y. sujetó 'a ex-
1 . ' pediente -por' haber faltado"a con.~n·

f "V AZQUEZ BARREIRO. Tomás; ~- ..tracióú a. lá Caja <le .Recluta·"de: QrE!n
-yor de edad,. cas~o. labrador!· vecmo " se~ ~númeio. 52, para su destino- a'·.Cuer
de ;Te~, en el partid~ de,Padro~;pro- . po; comparecerá, ·dentrodel término
.ce~do en el sumarIo. numero. 232 de de. tréiota dias,en esta: ·-plaza. ante- el
1~3;.l,. sebre e~tafa;_ comparec:era, en el Juez instructor ,D. Antonio Gahañeros
tern;uno ·de. ?Iez·.<has. a.nte el Juzgado Otero, con' destino en el RegiIri'iento
de ~nstru::cl<!n..de Sap~ago, ~ ~~: re- ,de Infantería' Btirgos.' núniero36.. de
dUCldo apnSloD; baJo,ap~rcibUDlento gUarnición en León;' bajo-- apercibi
qne,de no, hace~lo.. seradeclarado re- miento de ·sér· ,declarado' rebelde"~si
belde. no '10' efedúa.~León. 26 de OctUbre

14643 . de 1935.-El Juez "instructor. Antonio
Cabañeros. '. ' , " .':=.

· . . JG-319c}

SERRANO~IARINA,Quintin; Ama-
. do Ruiz 'di:: Munain y Ruiz de Eguino.
~' Angel ·Baz Giménez,.naturales de Bil
bao, Salvatierra y Madrigal de la To
rre (Avila),. de treinta y cuatro>cua- .
renta y dos y veinte años' de edad, res
pectivamente; domiciliados últimamente
en lrún, protesados en causa '-núme
ro' 150 de' 1934, pbr'el" delito de hUrto;
compareceI'á~ dentro del' término de

. diez días'. ante' el Juzgado dé mstruc:.
ción núrilero 1, de San Sebastián (Gui~

púzcoa). a· fin deconstituirSeenpri
sión; bajo apercibúniento de ser decla:'
rados en rebeldía.

. Cú""ER"O. )'rliDuel ArSeniv 'Bei'nar:-
. do; hijo deVictorioy "de Enc~nación.
natu.ral· de ~[Onruro ~ pro....incia de
OVi~do, de veintiún años de.edad, do·
miciliado últimamente en su pueblo )"
sujeto a expediente por haherfaltado
a concentración a la Caja ¿e Recluta
de Oviedo,· número 55, para su. des{l
nO a Cuerpo; comparecerá. dentro. del
término de treinta' días~ en esta. pla
za. ante el Juez instructor D. Antonio
Cabañeros Otero, 'con, destín'o e'n el
~egimiento .de. Infanteria de Burgos,
número 36. de guarniciión en ,Le~n;
bajo aper~ibimientodeser d€;clarado
rebelde si 'no lo efectúa.-León, 26 de
Octubre· de -1935.----'EI Juez ~n'Structor.
Antonio Cabañeros.

.. -
chao 27.solteI"o.· jornalero; ,e9mparece-
rá. dentro de diez <.lías. alite el J uzga
do de instrucción de Sabadell. para
constituirse en prisión, Q,ue le ha sido
.decretada .por la Supe1iorldad.. en su
mario de este Juzgado, número .69 de

·1"935•. ppr robo; apercibiéndole' que, si
deja de comparecer. será declarado re
belde.

. 14637
8.807 ,.,

NAVARRO M.ÜrI1N., i.Ui~; hijo" de
Miguel. y de RSfada, natural ~ de,.Ma':
dria, distrito de la Universidad. vecino
de Cbamartín de la Rosa. de estado sol
tero. profesión jOI"'Lls,lero, de vemtitrés
añós de edad; el que .es de .·est~tura
más. bien. ,alta. pelo y. ojo~' -castaños,
nariz y boca regulares, colqrd.el rostro
sano. y :-.-iste chaqueta de .paño oscuro
ron rayas, ,pantalón ,¡fe tela azul y .aI
pargatas negras. todo.en m~diano.uso;
'domiciliado últimamente en Ch2rilartin
dé la· Rosa. calle 'de -Volun1;arlos, Ca
talanes, 20. con su madre; procesado
por infracción de la' ley de Caza, en
unión de otro; .comparecerá, en' t.érmi
no de .diez días, ante el Juez. de~s
trucción de San Lorenzo del Escorial.
para ingresar en la C.árcel de eSt~,par
tido, en concepto de preso. comunica
do~' acordado a'Sí en s~io_ núme
ro 147.1~35.

. i. 14639.
·.8.S08

.PAISA.l."l" LL'iACERO, . Teófilo; de
veiÍltiocho años de edad,. natural. de
Gijón. :hijo de' Emilio. y díCMargatita,
Sin oficio ni profesión,que ha' tenido
su doÍDÍ.cilio en la calle .del Gen~ral

· Pardiñas,-- ·27, entresuelo <ter.echa~. y
cúyo .. :actrialparadero sé.. desconOce,
siendo 'más bien áltO, moreno,. Dariz
larga, J*inado .para a~ás,.con. fi"'ente

< ancha y. éntradas 'en el pelo, ::Vistiendo
traje color gris obscuro;' zapatos ne
gros y c:alcetines.. del. niisipo .coror'. des
toCado y'. sin .corbata; cOI;nparecerá.
dentro. del término de. diez días, .ante
el Jlitiado dé instrucción número 6. de .
Madrid,. Secretaria' 'de D.,' JoSé ,Maria
de Antonio. y Becerril,. sito.en.la éalle
del.General Castaños, núrilero 1, piso
principal, para ser r~duCido' a.p~ísi~n

·t:n .la. Cárcel Celular por consecuencIa
· del sumario que'contra .el mismo se
· instni)."e. .por el delito de robo, bajo
el. número 398 del.eorrien.[eáno; bajo
apercibimiento que,· si no·. 10 verifica,
será declarado rebelde.y le parará :el

· perjmcio. a que hubiere lugar~ .
.... . .' . .. ·14630
.. '~ ': .. 8.809 .

PALACIO. SAN MOR.~L, Diego; de
estado soltero, profesión ·.estudiante, de
diecipcho :mos; domiciliado úlliniamen·
te enCácQzJ. procesado por' insultos a.
Agente deIs Autóridaden caúsa 248,
de 193.5; comparecerá, en ~ término. de
diez .días, ante esta Cárcel-de Cádiz
para que se constituya en prisión; ~per
cibido de ser declarado rebelde.

-. 14620

8.810

.SANCHEZ AGUDO, Rafael;. hijo de
Rafael y de Asunción, .natural de Ma
drid, estado. so1tero~ profesiónfotogra
bad9r.' de .<liecinueve año~;. domiciJi,ado
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·8.823.

.. .a.OZ~ FER..~_<\..l.""''DEZ, Justo; hijO' de

provincia de Cáceres. de veintiún
años -de· edad; domicliado últimamen
te en: El:Gordo, y sujeto a expediente
p6rhaberf~tado a concenttación a
La Caja de Riú:luta de Cáceres nÚIDe
tO .49. para su: destino a Cuerpo; .com
parecerá. a;entro del termiDo de. trein
tadías, en esta Plaia. ante el Juez
instructor D~ Antonio Cabañeros Ote
ro, Teniente. de· Infanteria con d-esti
no en el· Regimiento de. Infantería
.nUmero· .36. de guarnición en· León;
bajo aperc-ibimíento de ser declarado
rebelde si no lo .efectúa~-León, 26
de Octubre de 1935.-EI Juez instruc·
lOr, Antonio Cabañeros.

:\IADRID

Don RO"T.áTl Sanmartí de Terán. Abo
ga..jo. Oficial de Sala de la Audiencia
Tc-rritf>rial de Madrid~

Certifico: Que por la Sala extraordi·
naria de la misma se ha dictado la sec-

AUDlEJ.~CU.STERRlTORULES

Don Román Sanmartí de Terán, Abo~
• gado. Oficial de Sala.de ~ta Audien~

cía Territorial.
Certifieo: Que por la Sala extraor·

dinaria de la misma sto ha dictado la
sentencia., CU)'O encabezamiento y par~

te dispositiya .dicen así:
"Sus Señorías D. José Maria Crema·

de~.. Do· Victor' Cobián, D. José San
taió_

En la villa de Madrid a 22 de Octu
bre de 1935.

Vistos los autos que ante. Nor pen~

den, remitidos por el Juzgado de pri
mera instanda número 4. de los de
esta capital y seg'tlidos entre partes:
de la una, como demandante. doña An~

geles ~loreno Tarroso. mayor de edad.
casada. sus labores y de esta vecindad.

. representada por el l-rocurador D.Ju~
lio Martín Juárez y defendida por el

"Letrado D. Alfredo Alebc. y de la otra,
como demandado D. Luis Abella COr'
tma. declarado en rebeldía. '.i el ~[inis~
tena fiscal, sobre divorcio:

Resultando que. etc.,
Fallamos que debemos C!~cretar y de

cretamos con todas las consecuendas
legales. el divorcio de doña Angeles
MOJ'eno Tarroso con D. Luis Abella
Cortina. a quien declaramos culpable
por la causa octa\'a del artículo 3_0 de
la ley del Divorcio, imponiéndole las
costas causadas.
Que~ el hijo deJ matrimonio en ,po

der de la' madre como cónynge ino~

cente. sin perjuicio de los derechos que
le otor~a al padre el párrafo segundo
del· articulo 20 de la le)' antes expre
sada.

.Firme que sea esta sentencia. cúm~

piase 10 dispuesto en el artículo 69 de
. la propia ley. . .

Así por e<;ta 'nuestra sentencia, que
por la rebeldía del demandado D. Luis
Abella Cortina, se publicará en la for
ma q'.le· la· .ley previene.· de no solici
tarse notificación personal dentro de
tercero dia. lo pronundamos, manda~

mos y firmamos.-José Maria Crema
de"'.-Víclor Cobiá!l.-José Santaló.
Publícación.-L~i<!a y publicada fué

in se'ltencia C!t1e aptecede por el señor
D. Víctor Cobián Frera, Magis~r~dode
la Sala extraordinaria y Ponente que
ha sido e!1 estos auto<;, estando la in
dieada Sala celebrando audiencia pÚo
blica hov día de su fecha de que cer~

tifico, yo, el Relator Secretario_-}Ia~

drid, 2 de Octubre de 1935.-Ante mi,
L. Manuel ){ontoya."

y .para que en cumplimiento a 10
man-daáo tenga efec~o 'Sil publ.eacióh
en la "Gacet,., de }fad!"id". sirviendo::!.
la vez de notifiC'ac:ón ~1 demanclado re
belc1e D. Lu;s Ab?lIa· CtH"tina, libro la
pr('sentC" {"n '?\Ia-!r:d a 28 d., Octubre de
193;'i,-El Oficial de Sala. Román San~

ffiarti.
Je-l08~ ,

8.825

JG-3191

Argimiro y .de Delfina. natural de Xo
reña, provincia de Oviedo, de veinti
riu~ve años de edad~ domiciliado.ulti
mamente en· su· pueblo ~r sujeto a. ex
pediente p~r haber Caltado a concen
tració'n a lJil. caja de recluta de Ovie
do número 54, para SU destino a Cuer
po; cOIDparecerádentN> del termino
de treinta dlas. en esta plaza. ante el
Juez instructor D. Antonio Cabañeros
Otero. con destino en. el Regí,mien to
de Infantería B~rgos numero S6, de
guarnición en León; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-León, 26 de Octubre de
1935.-El Juez instructor. Antonio Ca~

bañeros..

8.826

VILLEGAS FERJ."\IA~DEZ. ):Ianuel:
hijo de Enriqtie y de :\1aría. natti.al Je
Sevilla, avecindado últimamente én rU
cha capital de Sevilla, barriQ Amate,

¡ Calle 13•.nÚInero 187, de profesión joro
¡:nalero, de veintiséis años de edad. 00-

1

, )'as señas personal.es so.n: estatura 1,695 .
metros, color.sano. pelo "'J. c-ejas negros,
ojos pardO's, nariz y boca pequeña. a
quien se le instruye expediente por

! deserción; eomparecerá ant-eel Juez
I instructor D. Tomás Yadillo Pérez, del

Batallón San Fernando· número .1, en el
término. de treinta días, a partir de la
publicación de esta requisitoria; oiljo
:apercibimiento de ser declarado rebelo·
de si no lo efectúa.-Alcazarqui\i:r. ·'25
de Octubre de 1935.'-:'EI Tenitmte J,.¡cz
instructo:-. Tomás Sadillo.

JG-3186·

'SA:_"N"ClIEZ CASADO,. Juan Manuel;
hijo de Alejo y de Ana. natural y ve
cino de Linares, pr<lvinda de Jaén, de
estado soltero, profesión jornalero. de
veintitrés ai!os de edad. cuyas señas
personales son: estatura 1,639 metros,
color sano; ~lo. cejas y ojos negros,
nariz recta, ·boca regular, a quien se
le instruye expediente-· pOr deserción;
cOlnparecerá ante el Juez instruetor
D. Tomás· Vadillo Pérez. del Batallón
San, Fernando númerQ 1, en el ténnino
de treinta días, ap"artir de la publica
ción de esta requisitoria; bajo ap~rci-

I bimientQ· de ser declarado rebelde si no

1

1 lo· efectús.-Alcaiarquivir, 25. de Octu
.bre de 1935.-El Teniente Juez instruc
tor.,.. 'Tomás Vadillo.I JG~3187

I
1

SUAREZ GmmZ, José Ignado; hijo
de Ignacio y de Manuela, natural de
Frades; provincia de La Coruña, d~

1
vdntidós años de.·edad. -domiciliado úl
timament'e en su pueblo, y sujeto a ex

1.pediente .por haber faltado a concen
tI tra-ción a la·Caja de 'Recluta de La Co-

.roña númer<l 50 para su destino a
I Cuerpo~ compar~erá. dentro del tér-

1
mino de treinta días, en esta plaza. ante·
el Juez instructor D. Antonio Cabañe·
ros Otero. con destino en el Regimiento
Infanteria Burgos número 36. de guar
nición en León; bajo apercibimiento d-e
ser deClarado rebelde si no lo efcctú~.

León. 26 de Octubre de 1935.-El J ~cz
. instructor, Antonio Cabañeros.

. .. JG-3197

.. 8,822

~TTh"'EZ . FER:.~.-\.i.,\TJ)Ei, (:¡pria
n~; ·~ijo~e Francisco y. de Paseuala,

o natural de aria. provincia de Alme
_.. ría, ,profesión barnizador. de veinti

.'\éis. ~os de: -eda~ a quien Se le- instÍ'U
_ye expediente. por deserción; compa
r~c.erá ante ,-el Juez .instructor .D. To
más 'VadHlo Pérez; ·'del ..Batallón San

.- Femapdo·;mimero, l. en el términO' de
,treinta di~. a partir· de la publica
. cióri de {$[a requiSitoria; bajo ~ercibi
.. bimiento de ser - declarado rebelde si
J ·no lo efectúa.':-Alcazarquivir, 25 de
Octubre 'de ·1935.-El Teniente Ji1.ez
ió.stni.-etor~·Tom.ás Vadillo..

JG-3188

e . .
_o MARll=tOIG.: IUa.J;l; hijo de Antonio
-: ~'d~ FranCisca. natural .de San ",-uan

. Ba'!1tista. provincia de B~eares. ave
.. cmdado en San· .ruan Bautista; Juzga
: :do de. primera instancia de Ibiza. na
.: cido el 26 dé"JuniQ· de 1911. de oficio
_ empleado, cuya. estatura es de· 1,680
, mekos. no· ·-constando seña alguna. al
~ que se ·le sigue expediente por haber
. faltado. ~' concentración; .comparece.
~. r~en el plazo de: treinta días.. ante el
:: Jue.z ínstructor del mismo. ,Capitán de
_ [r,tra.nteria· D~ Gonzalo Arnica Ferrer.

en el euartel del Cannen de ·esta Pla
za,' quedando advertido que, al no-ha~
c~rlo le parará el perjuicio a que haya
lugar. - Palma, 31 de Octubre de

: 1~35."-;-El Capitar,t Juez, Gonzalo Ar·
~ lÜc~ ... , . r

J(i..:...:-3199
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INF.\NTES

Don, Manuel Mesa Holgado" Juez de ~
instrucción de Infantes 'y' sU: partido~. "

P9r:.la :presente'requisiioria y comO"
comprendido en el articulo 835 de la .-,.
ley .d:e Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama· y emplaza alprocesa.do

cedencur de dicllas dlballerías. se iJian· 
da citar por medio de la, presente' a .'
los que se' consideren, dueños de-las"
mismas para .que.. dentro del -término
de diez días, comparezcan ante 'c este ~
Juzgad-o .<l,e instrocción" a fin de- pres-' <:
tal" declaración; apercibidos:de parar;. :'
l~ el perjuicio a que en derecllo hu·
bIere lugar. .. '

Cádiz' a 31 de, Octubre de 1935.-Ef '~
Secretario, P. S. (ilegible).-El Juez de·'
instrucción (Ilegible).. .

JO-:-14621·

CIUDAD REAL

Don Ramón DOmingo Arnauy Alix.
J~ez de m.strncción del parti60 .jndi- ;.
Clalde Com.. . ' . .... ',.' - . ..;

Por la presente' rei;¡uisitoria se cita, ... :.
llama y .emplaza al' procesado Salva<';:
dor Fernándei Herediá. ·hijo .de JoS!' .;,
y de 'Rosario, de treinta y cinco años. ~.

de ed~ de ~tado. $o11er.o, natural ,~
de Marbella., partido' de idem, pro-. ;.
vincia de Málaga. vecino que -rué de, '"
Málaga. de ocupación jornalero, .cuYo·,' .'
actual paradero· se ignora. para que ;
dentro. del, término de .diez di~c~Ii':'
tados desde la inserción de la misma,
en el Boletm. Oficial de esta pro:vin";. -,
ciay G..-\.CETA DE., MADaro, comp~rezca..

e~ la Sala a:udiencia de. este JUzgado_ :..
pa..-a-COilStituiI'S~ en prisión'en la. caD.- .."
sa que COntra el mismo y otros ..se: ':'
i:r;Lstruye por. el delito de estafa. bájó;, ,:>
el número 28 de. 1935; apercibido que;:
de no v~rificarlo. le parará el perj'irl~·: :
cio a que hubiere' lugar ·.en odereého" ..
·y se le declararárehelde. .

Al propio ti~mpose,ruega y eneal"
gaa todaS las AUforid,ades y Agentes

·de la Policía. judicial, procedan. a .1a.
·busca, captura y conducción a la' Pri.;,
si6nde' este· partido. a dispOsidóii"'~
de este Juzgado· de instrucción ex";
presado. .....

Dado·en Coín a 24 de Octúbre de 
1935.-P. s. )1., el Secre~rio,Arturo
Amar.-EI Juez,. Ramón Domingo.' "

J~14528. '..

Don José Labajo Alonso, Juez de.· :
instrucción· de esta ciudad y su par~ ,
ti~. . -

1 Por el presente'· se instruye ,de los .,

I
derechos que concede el articulo 109

, de la ley de Enjuiciamiento Criminal
I a aquellas personas que se creaÍI. per~.
I judicadas. con motivo de la "muerte, -:

casual del residente en . término de
Malagón. y sitio de las Agallas, 'Pe- .
dro Fernández (a) . ""Tio Lucero", cú
ya. demás. c~unstanci~ no' ·constan,· .....
natural de Urda (Toledo), y que tuvo,"
lugar el dia 23 del mes actu~ 'sObre,
las diez' horas, puesasf:lo he .acor-"'-"
dado en sumario que instruyo ,sobre -::
muerte, con el número 198 de 1935•.'

Dado enCitidad Real,a 28 de, Octu
bre de 1935.-El Secr.etario (ilegible).-
ID Jnez, José Labajo. .

J()....;..14521

Je-1096

CADIZ

A..~DUJAR

En virtud de providencia' dictada por
el Sr. Juez de instrucción de esta ca
pital en elsamario númeró 267 de 1935,
por haberse intervenido. por la Guardia
civil un caballo de unos cuatro años,
lordo OS(:Ur.o. mediano, eon· un uno en·
la paletilla izquierda y lucero, :y una·
burra de unOs seis años, parda' Osen-·'
ra. mediana. y desconociéndose lit; ,pTO-

Don Carlos' OSuna Ardizone, Juez
de instrucción de esta ciudad Y' su -
¡partido. . .

Por el presente e.dicto se ·cita y lla·'
ma.al dueño o representante legal de
la Fábrica Alpargatera San Cayetano. 1
r~mitente de la expedición pequeña ve
locidad 11.201 ,de Aspe a Sevilla. para- I
que den tro del término de diez días
comparezca ante este Juzgado para
recibid~ declaración, al que se le hace

,por medio del presente el ofrecimien-
to que preceptúa el artículo ;¡09, de la
ley de Enjuiciamiento criminal, su:
mario número 259 ·de 1935. sobre robo'
de' mercancías. .'

Dado en Andúiar a 2S de Octubre
de 1935.-El Secretario (llegible).-El
Juez, Carlos Osuna. .

JO-14523

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

esta Superioridad; siendo parle el Mi-
nisterio fiscal, . '.

Fallamos que declarando· haber lu-'
gar a la demanda instada en el Juz
gado de primera instancia de Pola de
Lena, por doña Eduvigis Tuñón Huer
ta. debemos decretar y decretamos la 1
separ~ción .de 'personas y bienes de I
los conyuges Alonso Lueie Garcia y 1
Eduvigis Tuñón Huerta. que contra- j

,jeron matrimonio en el pueblo de
Arrojo. del Concejo de Quirós. cO,n

. fecha 12 de Enero del año 1918. por es
timar ;¡;robado,el desamparo de la fami
lia sin justificación por parte del ma
ridoAlonso' Lliéje Garcia. al cual. se le
imponen las costas del procedimiento
como cónyuge vencido, y queden en
poder );,. potestad de la aclora doña Edu
vigis TuMn las dos hijas habidas del
matrimOnio. menores de edad.

Notifiqu-ese .esta sentencia a la Parte
comparecida' y Ministerio fiscal y en
la forma prevenida en la ley al de
manda.do en rebel~ por la inserción
en el Boletin. Ofiéial y GACETA DE Ma·
DRID. Y cúmplase en su -día con lo
prev~nido en el articulo 25 de la ~
ferida ley, sia ello hubiere lugar.

Asi por esta nuestra sentencia. de
finitivam~nte juzgando, lo pronuncia
1110S, n:.andamos y firmamos.-Fausto
Garcia.-Enrique de No.-Juan San
tamaría..--Antonio F. Rañada."

Fue pul5licada la anterior sentencia
por el Magistrado Ponente D. Enrique
de No. en el día.de hoy. lo ,que cer-
tifico. . '

Oviedo a 26 de Octubre de 1935..=--
'Licericiado, AJitonio de la Escosura. .

y para que conste y publicar en la
"Gaceta. de ~Iadrid". expido y fi~o el
presente' en Oviedo a 29 de Octribre
de 1935.-El Oficial de Sala, J. Trin
chant.

OVIEDO'
JC-l083

Don José Trinchant Ferrero, Li
cenciado en Derecho, Oficial de Sala
de la Audiencia territorial de Oviedo.

Certifica: Que en el pleito sobre se
paración de personas y bienes de que
se hará mención, hs. recaído sentencia.
cuyo encabezamiento ). parte disposi-
tiva. literalmente, dicen asi: '

""En la ciudad de Oviedo a 26 de
Octubre de 1935.

Vistos los autos sobre separación
de personas Y bienes procedent~s del
Juzgado de primera instafl--.ia de Pola
de Lena, entre partes; de la una,
como demandaate, doña Edm-i.gis- Tu·
Rón Huerta, mayor de edad, casada,
domiciliada en Villagondá, del Con
('ejo de Quirós. y de la o11'a. como de
mandado, D. Alonso Lueje 'Garcia,
tamiJién mayor de edad y en ignóra.
dI) paradero, habiendo sido declarado
en reheldía, y sin que ninguna de las
partes hubieran comparecido ante

tencia, cuyoencabezamient,o y parte
dispositiva dicen as1: "

"Sentencia.-Sus Señorías D. José ~Ia

ría Cremades, D. Vícto.r Cobián. don
José Santaló.,

En la villa de ),ladrld a 19 de Octu- .
bre de 1935. ,

VlStos los precedentes autos de di
vorcio que penden ante Nos proceden
tes del Juzgado de primera instancia
número 7. de esta capÍt<lI, y promovi
dos en nombre de Gerardo Martin Gon
zález, mayor de edad, jornalero, de esta
vecindad, representado por el Procu'ra-'
dar D. José Antonio Morencos y de
fendi-do por el Letrado D. Gernián Gar.,
cía l\fuñoz, contra su esposa doña Maria
Hernánd-ez Vallecillo, también mayor
de edad, cuyo actual domicilio se des·
conoce, declarada rebeÍde 'en este plei
to, en el cual fué parte ell\finisterio'
conoce, declarada rebelde en este plei-
fiscal; y .•• : . .

Resultando ,que. etc~
'Fallamos que debemos desestimar y

desestimamos la demanda de divorcio
inicial de este ,pleito propuesta por don
Gerardo Martin González, contra doña
Maria .Hernández Vallevillo. 8. quien
absolvemos, sin hacer especial imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia de la deman
dada .doña ~Iaria H4trnández ValIecillo.
se publicará en la forma que la ley
previene de no solicitarse notificación
personal dentro de ter-cero día, lo pro
nunciamos, m:mdamos ~. fu:mamos. 
José María Cremades.-Victor Cobián.
Jose $antaló.

Publicación.-Leida y publicada fué
la senfencia que antecede por ea señor
D. José Ssn1aló, l\1agislrado de lá Sala
extraordinaria )' Pooente que ha. sido
en estos autos, estando <:elebrando au·
diencia püblica la misma hoy dia de su
fecha de que certifico, yo, elRelator Se-.
cretal"io.-::\Iadrid, 19 .de Octubre de
1935.-Ant~mí, L. 'Manuel :M:ontoya."

y para que en ~umplimiento a lo
mandado tenga efecto su pubIícación
en la "Ga~ta de ~Iadrid". sirviendo a
la vez de notificación a la demandada
iocomparedda doña :María Hernández .
Yal1ecillo, libro la'presente en Madrid
a 26 de Octubre de 1935.-El Oficial de
Sala, Román Sanmarli.
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Julio Moreno Soler (a) "el zamorano".
de unos treinta y ocho años de edad.
casado,; color de la piel moreno. ,elo
negro, ojos castaños, 1,700 metros de
altura,; actualmente. se encuentra como
ambulan.tede la venta. de tejidos, ha
biendo' tenido su domicilio· en Te
rrinches y cuyo actual paradero se
ignora, para que dentro del término
de diez dias siguientes al en que apa~

rezca inserta esta requisitoria en la
G....CETA. DE MADRID Y Boletin Oficial
de es~' provincia. -comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado. sito
en la plaza de la República a prestar
declaración indagatoria en la causa
que contra el mismo se sigue con el
númerú 7 de 1935. por el lIielito de
alzamiento de bienes; apercibiéndole'
que" de liO comparecer, será decla~

rado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo

a túdas ,las Autoridades, tanto civiles
como militares e individuos de la p~.

licia judicial que procedan a la busca
y captura 'del referido procesado..
el que, caso de ser habido. sea pues
to a disposición de este Juzgado en
la Cárcel de este partido. '

Dado en Infantes a 23 de Octubre .
de 1935. - El Secretario (üegible).-
El Jue:z:~ M. Mesa' Holgado.

. " J0-14529

IZNALLOZ

Don Manuel Núñez Torralvo, Juez de
instrucción de IznaIlo:z: y su partido.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el número 1.° del ar
ticulo 835 de la ley de· Enjuiciamiento
criminal.. se cita, llama y emplaza al
procesado Luis Escudero Caniego. ve
cino de Iznalloz.. y cuyo actual1Parad~
ro se ignora; comparecerá, en el tér
múio de ·diez días. ante este Juzgado.
para notificarle auto de. procesamiento.
recibirle declaración indagatoria y
constituirse en prisión. pOr estar asi
acordado en el sumario número 15 de
1935; apercibiéndole que. si nO eompa
1"ece~. será.declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

A! mimlO tiempo encargo·a todas las
Autoridad~'S y- Agentes de la Polieia
judicial;. procedan a la busca y captura
de dicho. individuo. conduciéndolo. ca~

so -de :ser· habido. con las seguridades
debidas,. a 'la'Cárcel de este partido y a
disposición de este Juzgado.

Dado en Iznalloz. a 28' de Octubre de
1 93 5.-El Secretario (ilegible) .-EI
Juez, Manuel Núñez. .

J0-14530

JEREZ DE .LA FRONTERA .

Don.Fra:De.isco Bueno Garcia, Juez de
instruC'-ción. del Juzgado número 2, de
JereZ de la Frontera.

Por el presente, se cita,. IIalna y em
plaza a Diego Mendoza Solano, domi
ciliado últimamente. en Sévilla, y cuyo
actual lParadero Se ignora. para que
den.tro de los cinco días' siguientes al
de la inserción de este edicto en la "Ga~
ceta de Madrid". y hora de las diez de
la mañana, comparezca ante este Juz
gado de instrucción, a ser oido en el
sumario número 118 de 1935. que se ins.
truye y.lor estafa; previniéndole que,
si no comparece,. le parará el perjuicio
a que haya lugar. .

Dado en Jerez de la Frontera a26'

de Octubre de 1935.-El Secretario. En
rique CruZ del &rco.-El Juez. Fran
cisco Bueno, Garcia.

Jo-14~

JIJONA

Don Tomás Bord:era. Martínez. JueL
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto. ruego y en~

cargo a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial de la Nación,
procedan a la busca y rescate de los

, objetos substraídos en el robo cometido
en el término municipal de Torreman~

zanas. masia de Miguel Gisbert Verdú.
probablemente en la noche del 21 del
actu~ objetos que, d~ ser habidos. se
rán imestos a disposición de este Juz~
gado con sus ilegítimos poseedores en

. calidad de detenidos. Dimos objetos
son: una escOpeta de dos cañones. fue
go central, calibre 12, llaves doradas.
portafusil de'cuero rojo. trenzado. con
una~ y un perro en el platino do-

, rada, con una inscripción que diee "Ei
bar"; otra escopeta, 'de pistón, de dos
cañones, con baqueta de madera, pisto
nera en la caja y portafusil de cuero
negro. liso, montando la llave izquierda
sobre un dedo más que la der.ecba; otra
escopeta, de un cañón. más ancho. tam~
bién de pistón. pistonera de bronce en
la caja y portafusil de cu~rorojo. liso.
muy nuevo; un conejo. unos calcetines
usados; tres litros de ~no. un kilo de
arroz y un puñado de habichuelas.

Pues así lo tengo acordado por auto
de hoy. dietado al incoar el sumario
42 del presente año.. por el delito de
robo.

Dado en Jijona a 28 de Octubre de
1935.-P. S. M.. el Secretario, Santiago
Arroyo.-EI Juez, Tomás Bordera.

Jo-14534

MADRID-.JUZG.:\OO ~'1BrnRO 9

En virtud. de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 9.
de esta capital. -en el rollo de iuicio ver-

. bal de faltas seguido en este Juzgado
por actos inmorales, contra Mariano
Plaza Rueda y Rosa Carrasco Diaz. con
domielio últimamente en la calle de
Tortosa. 8. principal izquierda,. en gra
do de apelación interpuesta por el Ma
riano Plaz~ se ha acordado citar por
medio del pr~sente a la Rosa Carrasco
Díaz. para que comparezca ante este
Juzgado. el día 27 de Noviembre pró
ximo. a las doce de su mañana, COn el
fin de ser asistida en concepto de apela
da rS. la celebración de la vista que la ley
determina; haciéndola saber quedan de
marúfiesto- las actuaciones; en Sec!'eta
ría por término de -cuarenta y ocho
horas.

Madrid, 25 de Octubre de 1935.-;-El
Sc:::retlUic, Francisco de P. Rives.

Jo-14536

MADRID-JUZGADQ !,;'lnffiRO 19...
En este Juzgado de primera ins~an~

cia número 19. se tramitan autos in
cidentales promovidos ,por D. Fran
dsco Sánchez Vallejo,' representado
por el Procurador D. Paulina Monsal
ve Flores. sobre. _que s~ le concedan
los ben:eflcios legales de pobreza lP-ara

litigar en juicio declarah"'\io de menor
cuantía contra D+ Juan Centell Viver.
en los cuales se ha dictado la siguiente

"PTovidencia.-Juez. Sr. Senent Fe-
rrer.-Madrid. 29 de Octubre de 1935.

Por presentado el anterior escrito
que se uunirá a las diligeneias de su
razón. Estando cmuplido este requi
sito del número sexto del articulo 28
de la ley de Enjuiciamiento civil. se
admite a trámite la demanda de po
breza ·promovida por D. Francisco
Sánch~ Vallejo, la que se sustancia~

rá conforme a las reglas esta1:>lecidas
por los incidentes; y en su virtud se
acuerda emplazar con. entrega de las
respectivas copias simples al señor
Abogado del EstadQ, y por medio de
edictos, uno de cuyos ejemplares se
fijará en la tabla de anuncios tde este
Juzgado. insertándose otros en el
Boletín. Oficial de esta provincia y
GACETA DE M..-\DR1D al demandado ,don.
Juan Centell Viver, en ignorado para~

dero. para que en término de nueve
dias comparezcan en los autos y la
contesten-

Lo mandó y firma S. S. Doy fe:
Senent.---,Ante mí" Ramiro López."

y para que sirva de cédula de em
plazamiento al demandado D. Juan
Centell Viver, expido el presente. que
será inserto en el Boletin. Oficial de
esta provincia y GACETA DE M.IDRID, a
2.9 de Octubre de 1935.-Ante mi, Ra
miro López.- Visto bu-eno: el Juez,
Senenl - .

. J'C-I088

SEVll.LA-JUZGADO 1\'UMERO 3

En virttld de -providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez de ins
trucción del numero 3, de, Sevilla. en
la ejecutoria recaída en causa pOr hur
to contra Rafael Prieto ~lartin, por la
I'resente se deja sin efecto la requi
sitoria inserta en la "Gaceta de Ma~
drid" en 24 de Octubre anterior. por
la que se llamaba a dicl10 flrocesado.
toda vez que el mismo se encuent't':l, en
prisión.

Sevilla, 1.° de Noviembre de 1935.
El Secretario. .Miguel Llompart.

JO-1464!

TETUAN

Don Bruno Vives Tero1, accidental
mente Juez de primera instanda e ins
trucción de este partido.

Por la presente, y como comprendida
en el númer-o .segundo, 'articulo 618 del
Código de Procedimiento criminal vi~
gente 1!n esta Zona de Protectorado, se
cita, llama y emplaza a la procesada
Rosario Fernández Vacas, vecina que
fué de esta ciudad. natural tic Alcalá
Ce Guadaira, de cincuenta y cuatro

. dios de edad, de estado ~ltera y pr~

resión sus labores. y cuyo aClUal pa
radero se desconoce, para que dentro
del término de diez días, sigo..lientes al
de la -publicación <le la presente, com
parezca ante este Juzgado para <:onsti
tuirse en 'prisión y responder a los car~
gas que le resultan en el sumario nú•
mero 424 -del año 1935 que contra la
misma instruyo por el delito de hurto;
bajo a¡Jercibimiento que, de no verifi
carlo dentro del término fjado, será
d-eclarada rebelde y la parará el per
juicio a que hubiere lugar er. derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
toda.s las Autoridades, tanto ch-iles ca-
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'Enel expediente de juicio v~rbál de
faltas, seguido en este Juzgado bajo
el número 838 del año 1935, por- ma-

En eLexpediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo
el número 853 del año 1935, por am~
nazas, ,y contra Antonio Olnio. Diai.
aparece la siguiente ,

":Sentencia.-En la villa de Madrid' a
22 de . Octubre de 1935; el Sr.D~ Ma~
lIUel Garcia·Patos y Recio, Juez, muni:':
cipal número 4; vistas las diligen«ias
de juicio.verbal de faltas. seguidas en~
l.rr=partes: de la una, el ~Iinist~rio'fls~
cal, y, de otra, como denunciado, ·cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan. Antonio Olmo Diaz, , ,_

, Fallo que debo condenar y condeno
, al denunciado Antonio Olmo Diaz, a' la
-multa de 30 pesetas, que hará efectiva
en papel de pagos al Estado. ,sufriendo~
·encaso de in'solvencia; seis días de
arresto y al pago de las costas del jui-,
do; y notifíquesele esta resolución por
medio -de edictos que se pUblicaráD en
la "Gaceta de ~Iadrid". ' . , .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-'
cio. mando y firmo.-~Ianuel Garcla
Patos.
. L 1 anterior sentencia fué publicada

y leida en el miSmo día de su fecha:"
-y para su inserción en la "Gaceta de

Madrid" y para que sirva de notifica
'eión al denunciado Antonio Olmo Díaz;
cuyo' actual domicilio o paradero del
mismo se ignora, ex.p.ido. y firmo l~

presente cédula con el visto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado en,
~Iadrid a 25 de Octubre de '1935.-El
Secretario. P.' H.. Juan Sánchez.-Visto,
bueno: el Juez, Manuel Garcia-Patos.'

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en. este Juzgado báio
el número 835 del año 1935, por lesio
ne~ y contra Antonio Garcia Pér~

aparece la, siguiente '..
"Sentencia.-En la villa de Madrid a

22 de Octubre. de 1935; el Sr., D. Ma
r..uel García-Patos y Recio, JueZ -muni
cipal nÚDlt:ro 4; vistas las diligencias
d~ juicio verbal de faltas, seguidas en
tre pártes: de la una, el Ministerio fis
caL y de otra, comO denunciado, cuya
edad y demás circunstanci:as· ya cons
tan, Antonio García Pérez.

, Fallo que debo' .condenar y condeno
al denunciado Antonio' García Pé~,

, do la ¡pena de seis días de arr:esto me
nor y al pago de las costas del juicio.
y notifiquesele esta resolución por me
dio de edictos que se publicarán.en l~
"Gaoetade Madrid".,

Así por esta mi sentencia, ·10 !P'1"onun
cio,. mando., y firmo.~:Manuel Garcla
Patus.

La anterior. sentencia rué publicada
y leída en el mismo día. de su f~a.·

y par~ su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y para que sirva de notifica
ción al denunciado Antonio Garcia Pé
re2, cuyo actUal domicilio o paradúo
del mismo' se ignora, expido Y. fin;no, la
presente cédula con el visto bueno .d~
S. s. y sellada con el del Juzgado en
Madrid, a 25 de Octubre' de 1935.-El
Secretari..l, P. H., Juan Sánchez.-Visto
bueno: el Juez, Manuel Gareia-Patos.·

cía Núñezy José del l\Ionfe Diaz, ,apa-
r.ece la siguiente " .

"Sentencia.-En la villa de )Iadrid a
11 de Octubre de 1935; er Sr. D. Ma
nuel G.arcia-Patos y Recio, Juez muni
cipal número 4; vistas las diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes: de la una,· el Ministerio fis
cal, y de otra, como'denunciados, cuya
edad y demás ciréunstancias ya cons
tan, Esperanza Garcia Muñoz y José
del Monte Díaz;

Fallo que debo condenar y condeno'
a los denunciados José del Monte Día.'!;
y Esperanza Garcia Núñez, a cada uno.
a la 1)ena de seis días de arr--esto me
nor ya! pago de las costas del juicio
por mitad; y notifiquese]es 'esta. reso
lucióri por medio de ,edie"tos que .se
publicarán en la "Gaceta de l\ladrid".

Así por esta mi sentenci~, 10 !P'ronUn-:
cio, mando y firmo;-Manuel Garcia-
PatoL . '

La anterior sentencia fué publicada
y leida en elmi'IDlo día de su ·fecha."

y para su inserción en la "Ga&ta de
Madrid" y para que sirva .de notifica
ción a los denuneiados José del Monte
Diaz y Esperanza Garcia Núñez, cuyos
actuales domicilios o paradero de los
mismos se ignoran. expido y firrn~ la
presente cédula con el visto, 'bueno de
s. S. y sellada con el del Juzgado en
~tadrid a 11 de Octubre de 1935.-El
Secretario, P. R., Juan Sánchez.-Yis-'
to bueno: el Juez" Manuel Garcia-
Patos.' . ~

JO-14546

VERA

ALBATA.l.'\1 4

JUZGADOS MU:r-ilCIP_UES

En el expediente de juicio verbal de
faltas, ,seguido en este JU2gado., bajo
el número 757 del año 1935, 'Pl>r ·hur
to, y contra Evarista Vega' Escudero,
aparece la si@lien.te " ' ,

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
22 de Octubre de 1935; el Sr.D. ,Ma
nuel Garcia:'Patos y Recifr, Juez muni
cipal número 4; vistas las diligencias
de juicio verbal <ile faltas, segui!las en
tre partes: de la una, el l\iinis1erio fis
cal, y de otra, como denunciada, cuya
edad y demás cireunstancias y,a. cons
tan, Evarista Vega Escudero,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciáda Evarista Vega Escude
ro, a la pena de seis días de arr~to

menor, que cumplirá en la Cárcel de
su sexo y al pago de las costas del
juicio; a que pague a Manuela Parra
en cantidad <ile 25 pesetas, notificándo
sele esta resolución por medio de edíe
tos ·que se publicarári en la "Gaceta de
Madrid". . .

Asi por esta mi sentencia. Jo ,pronun;."
cio, mando y firmo.-Manuel'Garcia-
P~OL ,

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.»

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" ;i para que siTI"a de notifica
ción a la denunciada Evarista Vega
Escudero, cuyo actual domicilio o pa
radero de. la misma. se ignora, expido
y firmo la presente cédula COll el visto

1

bueno de S. S. y sellada con el del Juz
,gado en Madrid a 25 de {)ctubre de

MADRID-JUZGADO r-tlJMERO 4 1935.-El Secretario, P. R., Juan Sán-. I cheZ.-Visto bueno: el Juez, ~Ianuel

En el expediente de juicio verhal ~e 1Garda-PatoS". '. ,'-<

faltas, seguido en este Juzgado baJO .- .
el númerO 834 del año 1935, por l~ -....;..--
siones y riña. y contra Esperan2a Gar-

Don Pascual Cantero eutanda, Juez
municipal de esta villa de Albatana.

Hago saber: Que vacante el cargo
de Secretario propietario de este Juz
gado municipal, se anuncia a concurso
de traslado, de orden de la Superiori
dad, couforme determinan los artícu
los 4.0 y 5.° del Decreto del MiJ;Üst~rio

de Justicia de 31 de Enero de 1934, de
biendo presentar los interesados sus
documentos, debidamente reintegrados,
en el Juzgado de instrucción de este
partido de Hellin, dentro de los treinta
<lias, a contar desde la inserción de los
edictos en la "Gaceta de Madrid" y
"'Boletin Oftcial" de 19 pr~vincia.

Se hace constar que este ~unicipio

tiene 1.300 ha.bitantes, y que el Secre
taría RO tiene más retribución que la
del Arancel.

Dado en Albatana a 28' de Oc~bre
de 1935.-El Juez, Pascual Cant-ero.
El Secretario habilitado, José Ortiz.

JO-14543

Don :Miguel Granados López, Juez de
Instrucción de la ciudad de Yero y su
partido. _

Por la presente requisitoria, y como
cOIlllPrendido en el caso primero de¡ ar
tículo 535 de la ley de Enjuiciamiento
crimnal, se cita, llama y émplaza al
procesado José Mateo Marqués Marqués,
de cuarenta y dos años de edad, de es
tado casado, de ofido dependiente, na
tural y vecino de Lubrfn,· euro actual
paradero se ignora, para que dentro del
término de diez dias, comp:arezca en es
le Juzgado, a fin de notificarle el auto
de su proces~ento y recibirle decla
ración indagatoria, y constituirse en
prisión; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado r-cbelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la ley citada.

Al propio tierrwo se ruega a todas
las Autoridades de la Nación, ordenen
y procedan a la busca y prisión del
citado procesado. el qu~. 'caso de ser
habido, será conducido a las Cárceles
de esta ciudad y a disposición de este
JU2gado, con las seguridades conve
nientes.

Dado en Vera a' 29 de Octubre de
1935.-El Secretario, Damián Pascual.
El Juez, .Miguel Granados.

caso de ser habida, la ~.rasladen a la
mo militares y' Policia. pi"ocedan a la
busca y captura d.e dicha procesad3, ;y
Cárcel de esta capital, dándome cuenta
de haberlo \'erificado.

Dado en Temán a 30 de Octubre de
1935.-Ei Secretario judicial,Ja.in:le Fer
llimdel;.-El Juez, Bruno Vives.

JO-14645
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PADER~E

Considerando que es responsable de
dicha falta. en concepto de autor, el
denunciado Javíér Montíslao:

Considerand.o que las, costas proce
sales se entienden impuestas por la
ley a los criminalmente responsables
de todo delito o falta. . ,

Vistos el dictamen fiscal, los articu
los citados' y el 1, 12. 14, 28, 88],. 94 'Y
595 del expresado Có<ligo y el ~O, 25
y 26 de la ley de Justicia municipal.

Fallo que debo condenar y condeno
9, Javier Montislao como reo de una
falta de hurto, a la 'pena de cinco días
de arresto :y l'l.l pago de las costas del
presente juicio, notificándosele la pre
sente por: edictos en la GACETA DE MA
ORID.

Así por' esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Pedro Mun
tañola."
. y para qu'e sirva de notificación, a

Javier :Montislao. por edicto en la GA
CETA DE: M.~RlD, expido la presente,
que ,firmo en Madrid a 28 de Agosto
de 1935~ de que doy fe.-José Torres.

, JO-14551

MADRID-JUZGADO ~u3:IERO 10

Don Pedro González Pérez, Juez mu
nicipal ,de Paderne. partido de Betan
zos, provincia de La Coruña.

Hago saber: Que declarado desierto
el' concurso de traslado que por ambos
turnos (primero y segundo de los es
tablecidos en la Real orden de 11 de
Julio de 1930). de orden de la Supe~

rioridad, se anur-cia la vstante de Se
cretario suplente de este Juzgado, que
habrádc provistarse en propiedad en
concurso libre. de acuerdo con el R-e'·
glamento de 10- de Abril de 18il y ~l

Decreto orgánico de 31 de Enero d~
1934. Los aspirantes presentaran lo~

documentos pertenecientes. debidamen~
te. reintegrado~., con arreglo a la vi
gente ley del Timbre. dootro del tér
mino de quince días hábiles. en el Juz
gado- de- primera instancia del partido
o en, este municipal porque se abre
dicho concurso, haciendo constar que

Eri el expediente de juicio verbal de
faltas número 687 seguido en este Juz
gado contra TeodGro Benito Benito.
por lesiones. se ha dictado la 5eDten~
da, cuyo encabezamieoto y parte dis
positívadicen. así:

• "Sentencia.-En la ....illa de :\Iadrid a
22 'de Octubre de 1935; D. Fernando
Vela Crespo, Juez municipal suplente
número 10; .....istas las diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una, 'el Ministerio fiscal,
}' de otra. como denunciado, cuya -edad
y demás circunstancias ya coostan.
Teodoro Benito Benito.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado -Teodoro Benito Benito,
a la p(>Da de cinco pesetas de multa y
al pago de 13!> costas del juicio.

Asi por esta sentencia. lo pronuncio,
matrlflo y firmo, -- Fernando Vela
Crespo."

Publicada el mismo día de su techa.
, y ,para q'.le sirva de notificación a

Teoeloro &nito Benito, expido la pre
sente en Madrid a 23 de Octubre' de
1935.-El Secretario, Gerardo Do'·a1.

JO-14550

En el expediente de juicio verbal,de
faltas~ seguido en este Juzgado bajo
el número 4i7 de ,19~. por hurto de
flúido a la Cooperativa Eleetra, contra
Javier Montislao, se ha dictado la 5i
guh:nte

"Sentencia.-'-En la villa de ~Iadrid

En el expediente de juicio verbal de
fa~tas~ seguido en este Juzgado bajo
el número 794 del ano 1935, por dés
obediencia;. y contra Saturnino Calvo
Cruz, aparece la siguiente

"Sentenc:ia.-En la 'villa de Madrid
a 18 ,de Octnbre de 1935; el Sr. D. Joa
quín Romeu Saav.edra. Juez munici·
pal del Juzgado número 4; ñstas las
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio fiscal, y de la otra, como
denundado, cuya edad y demás cír·
cunstancias ya constan, Saturnino Cal
vo Cruz.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado SatuI"Ilinc> Calvo crUz a
la multa de 30 pesetas. que hará efec
tivas en papel de pagos al Estado, su
friendo, en caso de insofvencia, seis
días' de 'arresto. reprensión, y al pagQ

I de, ~as costas del, juicio, Y notifíqueset esta resolución' por medio de edictos,

1

que se publicarán en la GACETA DEMA
DRID.

Así por esta ,mi sentencia. lo pro-

Inuncio. mando Y, firmo.-Joa<rUm Ro-
meu~" ' ,

1

La anterior sentencia fué ~ublicada
y leída en el mismo día de sU fecha.

1 y para su inser-ción en la G_\CET.:\ DE
! ::\IADRID. 'Y para que sÍl"Ya l1e' notifica
l ción al denunciado Saturnino Calvo
'1 Crui.cuYO,actulÜ domicili'o o parade-

ro del mismo se ignora. expido y fir
mo la', presente cédula con el vísto
bueno de S.S. 'Y sellada con el del
Juzgado en Madrid a 22 de Octubx:e
de 1935.-EI Secretario (ilegible) .-El
Ju~ Joaquín Romeu.

JO--14549:";~:íi~eJ expedíen:ié de juiCio verbal' de
f~ltas,: ,s'~ido'en este Juzgado' bajo \' . MAD.RID-JUZGADO N'U:.\IERO 8
~ número86Jdel,ar.Ó 1935; porma-
lb'S 'tratos. y contra>Manuel'l'.luñoz ID-I
yero;)· otra. aparece .la siguiente '
'-', ~SentenCia.;~en la" villa de Madrid
1l'22,de Octubt:e dé,1935;el Sr~ D.Ma- i

1i~~I Garch-Patos, -J.uezmunicipal'del 1
~n.iga-do número' 4-; vistas ¡as diligen,.
ci.a.sdé ,J!ücioverbal' de faltaS, seyui~ i
(fas 'entre 'partes: 'de ,la una, 'el )Iinis;'
ferio :6:scal, 'Y de,otra, como denuncia- ¡ a 28 de Agosto de 1935; el Sr. Juez
dos, cu~a edad:ydemiÍs -circunstancias 1 municipal del Juzgado número 8. don
)'a constan, Magdalena Uzal Garcla y ; Pedro l\Iuntañola y Pérez; habiendo
Manuel Muñoz 'Rivero. '_ ' I'visto las _presentes diligencias de jui
-':. ',~ail9, qUe debo cOlú;lenar y con'deno I cio verbal de, faltas, seguidas entre
aLdenrinciadoM,imuélMuñóz lUvero ,a partes: de la una, el Ministerio fiscal
.,a'niqlta'de 30 pesetas. que hará dec':' 1 en repTeselanción de la acCión pilb!i
(i'vas- en'J)apeldé pagas al Estado su- ca, y de la otra, como ,denunciado. Ja-
fri~ri,4;1ó; en 'cas!> de insolvencia,'seis i vier Montislao: ,. ' .
dias>dé -á.rresto~ 'yaI,pago,de la mi- 1 Resultando 'probado que en 31 de
tad' de'las cos'tas; absolViendo hnre- . M~'o último Javier Montislao, inquili
¡p,enJe, a Magdalena 'Uzal Garcfa, de- no del piso prin-cipal número 1 de )..a
¡;larando de -oficio Su parte de costas, calle de Ercilla. 26. y sin tener con
y-n'otlfiquese esta resólucióna -Manuel I trato alguno con la 'Empresa, de luz
M;uñoz P9r medio, de edictos, que se Cooperativa Eleetra. babía conectado
pílbJica.rán en la ."Gaceta CleM:a..drid". ! a la -red de dicha Compañia. substra
, Así". pe!" ésta mi sentencia. lo pro- l' yendo flúido por un valor aproximado
ripn"ciO. marido y firirio.-Manuel Gar- de 25 pesetas. según consta en el acta
c1a.:..Patos:.", '1Ievantad3 Por la Jefatura de Industria

.- 'La, an,teripr,sentencia fué ,pub,licada de Madrid, obrante al folio 2 de este
y'-lei~a''en el misino-día de su fecha.ex,pediente: ,-
.Y; para Sti'inserción en la. GAcETA DE I Resultando que el Ministerio fisc.al;
N,úD¡;uD• .Y.para 'que.sirva' ,de notifica.; en el ado del juicio, aprecia el hecho
ciónaí dennnciado Manuel Muñoz, Ri- como constitutivo de ,la falta compren
v~I'o:,'cú:yo'"acttial'domiCili~ o pararle- dida en el caso 'primero del artículo
rO-der mismo' se ignora, eiq)ido y fir- 581 del Código penal, y pide para el de
mo' '1,a' pres,ente -e,édula con el visto l' nuncia,do ,la pena de ..einle' dÍas de
bueno de S. S. Y' sellada con el del arr~sto y pago de las costas: " '
J~gado' en' Mádrlda 25 de Octubre de I Considerando que el hecho ori,gen ~el
1,9_35.-E!, S,ecretario.,~,.-H., 'Juan, Sán-pre,sente .i,nicio, es con,stitutivo de I.a

'ClieZ.:"""""VISto bueno:" el Juez, Manuel falta preVIsta y penada en el caso p.rl-
Gat:cí~,:~at?~. " " 'mero, a¡;ticulo 581 de~ Código penal:

..' ..... - ': ., . ~. -,

los tratos~ y contra Félix García 01-
~-uas.:apar.ece- la' 'siguiente "
-: ',':"Sentencia.-En la: villa. de :Madrid
-a 2:'2 de Octnbre de 1935; el Sr. D. Ma-
nuel Garc1a-Patos. Juez municipal del
JU:i:gll.do número 4; vistas las diligen
~d~s. de' juicio 'v.erbal de faltas, segui
-das entre partes: de la Ilna, eliMin~
'ter:io fiscal, y de otra, como denuncia
;'do, cuya ,edad y demás circunstancias
"ya constan. Félix Garcia Olmos,
,,'Fallo que debo' condenar y condeno

al denuncíadoFélix García Olmos a-la
mtht.a ,de '20, pesetas, que hará efecti
vas en papel de pagos al Estado, su
.friendi:\ en caso de insolvencia., cua
.tro'"díaSde ,arresto, y al pago de la$
'costliS :del juicio, y notiñquese esta
xe.,<;olución'1por,medio de ,édictos, que
se'puhIícarán: en la' GACETA DE l\Lw:áID.
. Así, por. esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y 'firmo.-Manuel Gar-
'CÍa.-Patos. '
, ".La'tlnterior 'sentenCia fué ¡publicada
y leida en el, mismo día de su fecha.
y pará su' i·nsel'ci(m: en la GACEU ,DE
MAD1t:io; 'Y para ,que sirva de notifica

...ción 'al denunciado Félix 'GarcfaOI
nl9s, --éüYO aetual dómicilio' o parade
1'0 del 'mismo' se'ignora, expid.)· y fir
mo-'la presentecédnll"l' con el" visto
bueno-de S. S. y Sellada con' -el del
Jír4iado d,e, Madrid a 25 de Ocmbre
de 1~35.-El' Secretario. P. B., Juan
Sánehrz.-,...:.Visto" 'bueno: el Juez, Ma-
RU~ Garcia-PatQs~ ,
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VELEZ-BLANCO

';

Sucesores .de ·Rivadenéyra. s. A.
Pa.s~o de San Vicente. 28.·

TURLEQUE

Jo-14556 '

concurso de trasladón por el térmil~:)

de treinta días, a partir de la publi&.
ción, de este edicto en e-l "Boletín Ofi
cial de la Generalidad de Cata·luña"" y
en la "Gaceta de Madrid". a fin' de que
los, aspirantes J)uedan presentar. sus so
licitudes. documentadas, ante' el Juzga
do de-primera.instancia del partido. Ge
confonnidad con lo preceptua:do en el
articulo 5." .del Real decreto- de 29
de Noviembre de 1920, modificado por
el Decreto de 29 de Enero de 1934, ar
tículo 6.".

Se hace constar qu-e el número de ha
bitantes de este término municipal es de
656, y que diohos cargos son retribuídos
solamente por los derechos de Arancel.

Rocafort de Vallbona a 10 de Octubre
de 1935.-El Juez municipal, José
Carni¿é. . .

J0--14445

El Sr. D. Sixto Contreras Moraleda,
Juez municipal propietario de esta
villa. >.. . .

En providencia de hoy ha acordado
señalar el día 30 del próximo mes de
Noviembre,. y hora de las diez, para
la celebración del juicio de faltas que
se manda celebrar· por la Superioridad
como dimanootedel sumario número
33 de 19?...8 sobre hu.to, contra Juan
José Garcia Yllán natural de Murciá.

y siendo' desconocido el paradero de
dicho sujeto, aunque se le supone pre
so en la CáTcelde Alicante, ~n rlrPId
de expediente de la ley de Vagos, se
le cita ,por medio del presente,' que
se publicará en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletín Oficial" de la, pro:vi."lcia,
para· qUe con las pruebas de que il1
tentevalerse, concurra .al expresado
acto; apercibiéndole que, de no com
paz:ecer sin causa_justificada. Incurrirá
en .la' multa de 2:> pesetas,

Turleque, 30 de OCtubre de 1935.---:'El
Secretario. Oreneio Figueroa.

Jo-14555

Don Félix López Maurandi, Juez· mn~
nicipal suplente, en funciones de' Vé

.tez-Blanco.'
:Hagosaber: Que encootrándose va

cante 130 plaza de Secretario propie
tario de este Juzgado, se anunCia a
concurso de traslado, según preceptúa
-el ,distrito de 31 de Enero. de 1934,
debiendo dirigir ,los a:.pirantés susso
licitudes, debidamente documentadas.
al señor Juez de primera :nstancia del
p;trtido. dentn:i del:plazo de treinta
dias~ .desde su publicación en la "Ga
ceta dé Madrid" y "Boletín Oficial" 'de
la provincia. haciendo constar que esta
Secretaria no tiene más -;.·emuneraclón
que los derechos de. Arancel.

Vélez-Blanco.' 25 de Septiembre de
1935.-EIJuezsuplente, Félix López
Maurandi.

. PORTELL

Tasación de (:osta&

Ejecución' de sentencia.

PUE.:.~TEDE VALLECAS

JO-14614

ROCAFORT DE VALLBONA

Don Jaime Vilaplana:_b,mat.· Juez
MuniCipal del partido judicial de Cer
"era.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza. de Secretario -de este Juz
gado municipal, se anuncia a cóncur
sO de traslado,' por el t-érmino de trein.,.
ta dias. a partir de la publicación de
este .edicto en, la GA.CETA DE .)'L\DRID Y
"Boletín Oficial de, la -Generalidad de
Cataluña"~a 1m de que los aspirantes
puedan presentar sus solicitudes. de
bidamente reintegradas y con la do-
cumentaci6n correspondiente. en el
Juzgado de primera instancia del par
tido. de acuerdo con lo dispuesto' en
el articulo 5." del Real decreto de 29
de Noviembre de 1920

7
en relación con

el artículo 6."del Decreto de'Sl de
Enero de 1934. .

El núm.erode habitantes de este tér
mino municipal es de 3QO y la retri
bución del cargo es exclusivamente la
que deriva de la aplicación del Aran-
cel judícial. . . ' _'

Porten a 4de Octubre de 1935.~El·
Juez municipal" Jaime ,ruaplana.

. J~14616

Don José Carnicé Mata, Juez muni('j
pal~ ~e Roeafort de VaIlbon;8., partido
JudiClSl deCerv-era. . .

Hago saber: Que vacantes 'las .plazas.
de Secretario y Secretario suplente de'
este Juzgadomnnicipal, se anuncian a

Derechos de los .sres. Juez.' Fiscal y
Secretario, nueve .pesetas.

Idem de1os· Alguaciles. por citacio-
nes, tres ídem.. -.

Idem del perito tasador. 10 ídem.
Reintegro del papel invertido, 5,50

ídem.'

PAJARES

este té1'iÍÚno se c,omponede4,633 ha-I
bitantes de heeho y 5.159, de derecho,
según el último Censo de población,
CU)'O plazo comenzará a ~ontarse des- 1
de el siguiente día al en que aparezca
el edicto publicado en ;¡a "Gaceta de
Madrid".

Lo que se hace público para. gene
ral conocimiento .y demás -efectos.

Pa.derne, 15 de Octubre de 1935. 
P. S. ~f~ el Secretario interino, José
López.-El Juez. Pedro González.

JO-14554

El Sr. Juez municipal del término
de Pajares, en providencia de esta fe
cha, acordó se cite a Demetrio Martín
:Fernández, de treinta y cuatro años Sres. Juez, Fiscal, Secretario y AI-
de edad, soltero, labrac.n-, natural y guacil, 9,75 pese~~
vecino de TorrelUonnojón, en la pro-I Total. 37,25 pesetas.
vincia de Palencia. ignorándose su pa- y para que sin-a' de notificación al
radero. para que comp::irezca ante la . condenado {;arJos Miralles Fernálldez,
Sala Audiencia de este Juzgado el. día [ por el término que establece la ley. y
20 de Noviembre próximo y hora de de requerimiento para que en término
las diez, con el fin de celebrar,juicio I de quinto -día. comparezca' en este Juz
verbal de faltas; derivado de actua- ; gado a camplirel arresto que le fué
ciones del JL,-::gado de instrucción ·del. impuesto, baj·.> apercibimiento de ser
partido, por denuncia de la Guardia declarado rebelde, expido el presente,
civil. por daños cau!?ados en una puer- con 'el visto bueno del Sr. Juez, p3J1'a.
ta de lliI coche de la Compañía de los s~ inserción en la "Gaceta de Madrid"',
Ferrocarriles del Norte de España, en en el Puente de Val1ecas a 31 de -Oc
Ia estación de esta villa; apercibién- tubre de 1935.- El Secretario .(.ilegi
dole que, de no concurrir, le parará. ble).-Vistó. bueno, el Juez municipal
el perjuicio a que ha~"a lugar. (ilegible).

y para su inserción en la G:A.CETADE
MADRID. a fin de que siITa de' citación
en fonna al denunciado, expido' la
presente en Pajares a 30 de octubre,,"
de 1935.-El Secretario,· Miguel Blan
co~Visto bueno: el Juez munic:ipal:
(ilegible). ' 1

. Jo-14615 :1

Don José Antonio Lombas Baizán,. ..
Juez municipal del término dé Pajares.

Hago saber: Que por orden del se
ñor Juez de primera instancia del par
tido se anuncia la vacante de Secreta
rio en propiedad de este Juzgado, la
que ha de prm"eerse ~ concurso de
traslado entre Secretarios,' comonne
dispone el artículo 6." del Decreto de
31 de Enero de 1934; debiendo acom
pañar los solicitantes, con la instancia '
los' documentos prevenidos. -en el ar:
ticulo "13 del Deereto de 10 de. Abril
de 1871 y - todos los demás que sirvie:
ran para señalar la preferencia que
determina el articulo 4.0 del Da.'reto
mencionado de 31 de Enero de 1934 En !os autos de juició verbal de~al
remitiéndolos al Sr. Juez de primer~ tas numero 320 ~e este ad.o~ segmdo
instancia del partido de -Lena dentro :. contra Car!os :Miralles Fernand~~de
del plazo de treinta días a contar des- , cuare~ta anos, casado, actor, hiJo- de
de ei s,iguienteal de .l~ publicación • Carlos y de Juli~ do~iciliado última
,del anuncio en la GACETA DE MADRID y , mente en la calle de Dolores Sopeña.
'Bol~tin~'Oficialde la provincia. 'JI número 5, .pu~te ce Val1eca:>:.porhu~-

No se puede hacer consf.a.r el nú- to, s.e ha prncticado la tasa<:lOn de <:os
mero de habitantes de este término ju- ¡tas que contiene los particulares si-'
dicial por haber sido quemado el Cen- guientes:
so de población por las turbas revo
lucionarias del mes de Octubre dél
año próximo pasado.

Dado en Pajares a 29' de Octubre de
1935.-El Juez, José Antonio Lombas.

JO-14615


